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PROPUESTAS DE RESOLUCION 

Plan Energético Nacional. 

Presentadas por los distintos Griipos parlamentarios. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 y las normas interpretativas 
dictadas por la Presidencia para el debate 
del Plan Energético Nacional, publicadas 
en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE- 
RALES de 1 de diciembre de 1978, se ordena 
la publicación de las Propuestas de Reso- 
lución presentadas a la Mesa del Congreso 
de los Diputados por los distintos Grupos 
Parlamentarios y declaradas aptas para 
su tramitación en el Pleno correspon- 
diente. 

Palacio del Congreso de los Diputados, a 
17 de julio de 1979.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Laviiia 
AlsinaL 

GRUPO PARLAMENTARIO COMUNISTA 

1. Proyecciones del balance energético. 

El Grupo Parlamentario Comunista, de 
acuerdo con las normas reglamentarias, y 
de conformidad con lo establecido para el 
desarrollo del debate parlamentario sobre 
el PEN 78/87, formula la siguiente pro- 
puesta de resolución: 

"El Congreso de los Diputados, debida- 
mente debatidos los diversos aspectos so- 
bre las proyecciones del balance energé- 
tico del PEN 78/87 acuerda lo siguiente: 

Crear una Comisión para evaluar la 
demanda futura de energía, tanto global 
como por sectores consumidores y tipos 
de energía. La Comisión estará compuesta 
por representantes del Ministerio de In- 
dustria y Energía, de las Consejerías de 
Industria de las Comunidades Autónomas, 
y de las centrales sindicales y de las orga- 
nizaciones empresariales. La Comisión 
contará con el concurso de expertos de 
profesionalidad acreditada, y asegurará la 
coherencia de su trabajo con las directri- 
ces de la política económica global. Asi- 
mismo, habrá de considerar la estrategia 
de las Comunidades Europeas en materia 
de energía. La Comisión estará presidida 
por el Comisario de la Energía y sus. re- 
sultados serán comunicados regularmente 
a la Comisión de Industria y Energía del 
Congreso de los Diputados. 

2) Establecer una nueva distribución 
de la oferta de energía eléctrica por tipos 
de energías, adaptada a las posibilidades 
técnico-económicas de España, y que sig- 
nifique una menor dependencia exterior 
del sector energético y la mejora del im- 

1) 



pacto ambiental. En este sentido se acuer- 
da  que: 

a) No se concederán autorizaciones 
definitivas para grupos nucleares hasta 
que no se cumplan las condiciones de em- 
plazamiento, licenciamiento y seguridad 
que para cada caso establezca el futuro 
Consejo de Seguridad Nuclear teniendo 
siempre en cuenta todos los aspectos ins- 
titucionales. 

b) El posible déficit de energía que 
pueda preverse como resultado de la no 
autorización definitiva de determinadas 
centrales nucleares que actualmente se 
encuentran con autorización previa, se 
cubrirá primordialmente aumentando la 
capacidad instalada de centrales térmicas 
de carbón nacional. 

Aumentar la potencia instalada de 
energía hidroeléctrica sobre la base de 
nuevas centrales de bombeo, y de centra- 
les de dimensión intermedia, de interés lo- 
cal, que en su conjunto representan una 
posibilidad importante de incrementar es- 
ta forma de energía, que es la más limpia 
y la que presenta mejores características 
para la modulación del diagrama de 
carga. 

3) Para una más justa distribución de 
las cargas financieras del PEN con crite- 
rios de racionalidad económica: 

En el plazo de seis meses, el Gobier- 
no explicitará la política de tarifas en cada 
una de las cuatro hipótesis de financia- 
ción, para que sea posible apreciar su re- 
percusión en la fomnación de los precios 
interiores durante los años que contempla 
el Plan. 

Se limitará el recurso a las ampiia- 
ciones de capital a fin de garantizar un 
cierto nivel actual de dividendos en el sec- 
tor. La financiación así minorada se sus- 
tituirá por financiación exterior y del sis- 
tema crediticio. 

Se establecerá un mecanismo vincu- 
lante para el sector crediticio, de forma 
que se ligue el crecimiento de sus cuentas 
acreedoras con la compra de nuevos títu- 
los de renta fija emitidos por el sector eléc- 
trico. 

c) 

a) 

bl 

c) 

d) Se creará una Comisión de Control 
y Ejecución de la Financiación del Plan, 
en la que estarán representados la Admi- 
nistración Pública, las empresas del sec- 
tor, entidades financieras públicas y pri- 
vadas, y parlamentarios procedentes de 
las Comisiones de Economía e Industria y 
Energía del Congreso de los Diputados. 

Tanto la Comisión para evaluar la 
demanda futura de energía, como la Co- 
misión de control y ejecución de la finan- 
ciación del plan, como la futura Dirección 
de Recursos Energéticos, y como las de- 
más entidades a que se refiere el PEN 78/ 
87, dependerán de la “Comisión de Segui- 
miento y Control del Plan Energético Na- 
cional”, que estará integrada por un re- 
presentante de cada una de los siguientes 
entidades: 

- Comisión de Industria y Energía del 

- Consejerías de Industria y Energía de 

- Dirección General de Recursos Ener- 

- Instituto Geológico y Minero de Es- 

4 )  

Congreso de los Diputados. 

los Entes Autonómicos. 

géticos. 

paña.” 

MOTIVACION 

Ad 1 

La creación de la Comisión responde: 

a) A la necesidad de determinar las ne- 
cesidades de consumo energético en estre- 
cha relación con la evolución esperada de 
las principales magnitudes económicas. 

b) A una estrategia sectorial precisa, 
base indispensable para los cálculos. 

c) A la indispensable utilización de 
modelos matemáticos sofisticados que re- 
quieren la disponibilidad de expertos en 
métodos como el modelo de Grenoble, 
SPRU (Sussex), etc. 

Ad 2 

El Grupo Comunista considera que es 
necesario resolver los problemas relati- 
vos a: 

- 4 -  



- Garantizar la mejor selección de em- 
plazamientos de las centrales nucleares, 
elegidos con criterios científicos sin el pre- 
dominio de los intereses de las compañías 
privadas, y de acuerdo con las respectivas 
Comunidades Autónomas. 
- Establecer el Consejo de Seguridad 

Nuclear dependiente del Congreso compe- 
tente para proponer emplazamientos, li- 
cenciar las centrales, asegurar la defensa 
del medio ambiente, junto a instaurar los 
mecanismos para un proceso transparen- 
te y democrático ante la toma de decisio- 
nes sobre el subsector nuclear, que impli- 
can directamente la calidad de la vida, la 
seguridad de las personas y la estrategia 
de defensa de la nación. 
- Introducir el control público efectivo 

(empresa pública) en la construcción y ex- 
plotación de las centrales nucleares, que 
permite la gestión coherente del combus- 
tible, así como la coordinación con las fa- 
ses de tratamiento o reprocesado del com- 
bustible irradiado. 

Sin estas premisas no es admisible am- 
pliación alguna de la capacidad actual en 
energía nuclear. 

Ad 3 

Todo el plan de financiación del sector 
eléctrico, en cualquiera de sus cuatro hi- 
pótesis, descansa en una determinada es- 
tructura tarifaria del servicio eléctrico 
que debe ser explicitada. Por otra parte, 
la estructura de la financiación debe ser 
más razonable y responsable y debe estar 
bajo el control permanente de una Comi- 
sion "ad hoc". 

Ad 4 

Como en tantas otras ocasiones hay 
que subrayar que el establecimiento de 
funciones en la creación y desarrollo del 
oportuno órgano de seguimiento y control 
puede conducir a la inobservancia de cual- 
quier clase de preceptos legales que vayan 
promulgándose. El PEN 78/87 es demasia- 
do importante como para dejarlo al albur 
de decisiones discrecionales en las que no 

intervengan los cuatro organismos más 
arriba citados a través de la Comisión de 
Seguimiento y Control. 

2. Precios y conservación de energía. 

El Grupo Parlamentario Comunista, de 
acuerdo con las normas reglamentarias, y 
de conformidad con lo establecido para el 
desarrollo del debate parlamentario sobre 
el PEN 78/87, formula la siguiente pro- 
puesta de resolución: 

"El Congreso de los Diputados, suficien- 
temente debatidos los diversos aspectos 
sobre precios y conservación de energía 
del PEN 78/87, acuerda lo siguiente: 

La Comisión de Control y Ejecución 
de la Financiación del Plan (véase el apar- 
tado 4 de la propuesta de resolución nú- 
mero 1 del Grupo Parlamentario Comu- 
nista) tendrá asimismo atribuciones para 
proponer anualmente al Gobierno, o cuan- 
do circunstancias especiales lo requieran, 
los precios de los distintos combustibles, 
así como las diversas tarifas eléctricas. 

La  Comisión de Seguimiento y Con- 
trol del Plan Energético Nacional (véase 
el apartado 4 de la propuesta de resolu- 
ción número 1 sobre proyecciones del 
avance energético del Grupo Parlamenta- 
rio Comunista) tendrá plenas facultades 
para seguir y hacer que se cumplan todos 
los preceptos relativos a la conservación 
y ahorro de energía, muy en especial en 
lo que se refiera a la mejora de los ren- 
dimientos energéticos de las grandes ins- 
talaciones industriales, de los principales 
sistemas de transporte, así como de todas 
aquellas medidas cuyo propósito sea fa- 
vorecer las inversiones en actividades más 
intensivas en factor trabajo." 

1) 

2) 

MOTIVACION 

Estando de acuerdo en líneas generales 
con las observaciones del capítulo del PEN 
sobre precios y conservación de energía, 
estimamos, sin embargo, que tales obser- 
vaciones se quedan a un nivel excesiva- 
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mente etéreo, que podría conducir a la in- 
observancia de los preceptos del plan. Por 
ello se plantea la intervención de las ins- 
tituciones a que el Grupo Parlamentar 
Comunista se refiere en su resolución ni 
mero 1 en ambas materias de precios 
conservación. 

3. Investigación de recursos energético 

El Grupo Parlamentario Comunista, d 
acuerdo con las normas reglamentarias, 
de conformidad con lo establecido para t 

desarrollo del debate parlamentario sobr 
el PEN 78/87, formula la siguiente prc 
puesta de resolución: 

“El Congreso de los Diputados, suficier 
temente debatidos los diversos aspectos sc 
bre investigación de recursos energético 
dentro del PEN 78/87, acuerda lo siguientc 

Crear en el ámbito de la Comisaríi 
de Energía y recursos mineros de la Direc 
ción General de Recursos Energético 
(DGRE), estructurada en los cuatro servi 
cios siguientes: combustibles sólidos, mine 
rales radiactivos, hidrocarburos, y geoter 
mia, y energías alternativas (solar, eólica 
maremotriz, orgánica, etc.1. El objetivo dc 
la DGRE será gestionar la ejecución de I r  
política de recursos energéticos de toda: 
clases. Para ello: 

a )  Elaborará el Plan Nacional de re 
cursos energéticos en sus distintas área? 
funcionales y sectores productivos, debida 
mente asesoradas por las entidades y co. 
misiones pertinentes (IGME, etc.) . 

b) Revisará anualmente el contenidc 
del plan y renovará el índice de proyectos 

cl Seguirá y controlará el cumplimien- 
to del Plan. 

d) Se relacionará con la Comisión de 
Seguimiento y Control del Plan Energético 
Nacional. 

e) Canalizará la acción administrativa 
en el campo de los recursos energéticos 
que hoy compete a la Dirección General 
de Minas y a la Dirección General de Ener- 
gía. 

f )  Una vez aprobado el PEN, la nueva 

11 

Dirección General, a través de sus servi- 
cios y debidamente asesorada, elaborará 
en el plazo de seis meses planes sectoriales 
a corto plazo y en el plazo de un año el 
denominado Plan Nacional de recursos 
energéticos. 

2) Que en el plazo de seis meses el Go- 
bierno envíe a las Cortes un proyecto de 
ley de recursos energéticos que regule, en- 
tre otros, determinados aspectos, confor- 
me a las bases siguientes: 

Adjudicación de permisos de inves- 
tigación y concesiones de explotación, con 
la fijación de planes vinculantes, cuyo in- 
cumplimiento habrá de determinar la nu- 
lidad de tales pevmisos y concesiones. 

Segregación de uranio y lignitos de 
la Ley de Minas, de forma que las conce- 
siones para otros minerales no impidan la 
investigación de éstos y viceversa, a fin de 
3vitar de este modo la sistemática denun- 
:ia de uranio y lignitos a efectos especu- 
ativos. 

c) Recuperación del dominio minero 
tdjudicado que esté sin actividad. 

dl Movilización de la reserva del Esta- 
lo y del dcminio recuperado, de forma que 
;i por dificultades presupuestarias no pu- 
iiera procederse a su investigación duran- 
e el período del PEN, se habiliten los con- 
:ursos públicos pertinentes para su explo- 
‘ación y/o explotación, definiendo la par- 
icipación del sector público en la sociedad 
le explotación. 

e) Definición de una serie de incenti- 
‘os fiscales en el caso de cumplimiento 
le cuotas de producción o planes de inves- 
igación, así como para la utilización de 
3s ingresos por factor de agotamiento en 
5 investigación de áreas de perspectivas 
udosas. 

Definición de las formas de “joint- 
enture”, tanto en el carbón como en los 
iinerales radiactivos, exigiéndose en cual- 
uier caso para este último tipo de recur- 
DS energéticos la presencia mayoritaria 
el Estado a través de ENUSA. 

La  presencia de capital extranjero 
n ningún caso podrá ser mayoritaria en 
1s sociedades de explotación, 

a) 

b) 

f )  

g) 
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h) La exportación de recursos energé- 
ticos deberá estar prohibida en tanto no 
se cubra el mercado nacional, alcanzando 
esta prohibición a las empresas privadas 
o a las participantes en los contratos 
" j oin t-venture". 

3) Elaborar un Plan Nacional de Re- 
cursos Energéticos (PNRE) que tendrá co- 
mo fin un conocimiento cabal de nuestras 
reservas y recursos, que permitiera defi- 
nir las tasas de explotación óptimas, así 
como los métodos de explotación, trata- 
miento y gestión de estos recursos más ade- 
cuados a las necesidades nacionales. El 
PNRE estará integrado por cuatro planes 
funcionales, a su vez divididos cada uno 
de ellos en planes sectoriales para cada 
uno de los distintos grupos de recursos 
energéticos como son combustibles sólidos, 
minerales radiactivos e hidrocarburos. Los 
cuatro planes funcionales propuestos se- 
rían: 

a) Plan nacional de prospección y ex- 
ploración de recursos energéticos. 

b) Plan nacional de investigación y de- 
sarrollo tecnológicos de los recursos ener- 
géticos. 

c) Plan nacional de explotación de re- 
cursos energéticos. 

d) Plan nacional de abastecimiento ex- 
terior de recursos energéticos. 

Los planes indicados se complementarán 
con un conjunto de medidas instituciona- 
les." 

MOTIVACION 

Ad 1 

L a  coherencia que debe presidir la ac- 
ción de la Administración exige un Plan 
nacional de recursos energéticos en el que 
haya una visión global y una especifica- 
ción de detalle que eviten la polarización 
en una sola forma de energía y que con- 
temple la especificación ponderada de 10s 
distintos recursos. 

Ad 2 

Necesidad de dotar al ámbito de los re. 
cursos de una legislación propia debida 
mente actualizada. 

9d 3 

Hasta ahora, la inexistencia de un plan 
:oordinador integrado impide la adecua- 
:ión de la asignación de medios humanos, 
técnicos y económicos en el sentido de las 
necesidades nacionales. La inexistencia de 
3ste plan coordinador conduce a contradic- 
:iones en los distintos subsectoreg' o áreas 
Puncionales de interés que much'as veces 
reflejan simplemente el desconocimiento 
voluntario o no de las acciones lievadas a 
cabo en cada uno de los campos. El plan 
coordinador permitirá la implantación de 
una metodología única de definición, va- 
loración, planificación, seguimiento y con- 
trol y clasificación de los proyectos que 
se realicen al amparo del PEN, facilitan- 
do, por otro lado, la elaboración de pre- 
supuestos concretos debidamente dotados 
con lo que su seguimiento por parte de una 
comisión no técnica se vería notablemente 
favorecido. 

4. SUBSECTOR ELECTRICO 

El Grupo Parlamentario Comunista, de 
acuerdo con las normas reglamentarias y 
de conformidad con lo establecido para el 
desarrollo del debate parlamentario sobre 
el PEN 78/87, formula la siguiente pro- 
puesta de resolución: 

"El Congreso de los Diputados, suficien- 
temente debatidos los diversos aspectos 
sobre el subsector eléctrico dentro del PEN 
78/87, acuerda lo siguiente: 

1) Crear una empresa para intercone- 
xión y transporte de energía eléctrica, de 
carácter mixto, con mayoría de capital pú- 
blico. Esta sociedad englobaría: 

a) El repartidor central de cargas (RE- 
CA), cuya localización se realizá tenien- 
do en cuenta criterios de seguridad y man- 
tenimiento, y que habrá de ser operado 
por personal especializado de alta califi- 
cación profesional que asegure su gestión 
óptima. 

b) La  red de alta tensión (RAT), me- 
diante adquisición a las empresas priva- 
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das de todos los nudos de interconexión 
y redes de transporte con un voltaje su- 
perior a 180 KV. 

21 Elaborar un Plan de electrificación 
rural (PLANER), que debe centrarse en: 

a) Definir los recursos financieros dis- 
ponibles para planificar por parte de la 
Administración Central y Comunidades 
Autónomas dentro de las competencias 
asumidas que figuran en el artículo 148 
de la Constitución. 

b) Complementar la electrificación ru- 
ral, pensando en la utilización de energías 
alternativas en los casos en que éstas pue- 
dan existir. 

c) Descentralizar el PLANER, pasando 
a las Comunidades Autónomas las compe- 
tencias que permita la Constitución". 

MOTIVACION 

Ad 1 

La creación de la Empresa de Intercone- 
xión y Transporte de Energía Eléctrica per- 
mitirá conocer los costes reales de produc- 
ción que permitan establecer posterior- 
mente una política de tarifas coherente 
con los objetivos de la política económica 
e industrial, hará posible optimizar la ex- 
plotación mediante trasvases de energía 
entre zonas minimizando las pérdidas y 
asegurará que las horas de utilización de 
los distintos grupos generadores correspon- 
den a la planificación realizada. 

Ad 2 

El PLANER permitirá elevar la baja ga- 
rantía en el servicio, hoy existente en las 
zonas rurales, que frena cualquier progra- 
ma de desarrollo, dado que gran cantidad 
de las instalaciones actuales deberían es- 
tar fuera de servicio debido a su mal es- 
tado. De este modo podrán eliminarse las 
desigualdades entre los habitantes de las 
zonas rurales que cuentan con un servicio 
muy deficiente y la población de los nú- 
cleos industriales que tiene acceso a un 
servicio de calidad muy superior. 

5. SUBSECTOR NUCLEAR 

El Grupo Parlamentario Comunista, de 
acuerdo con las normas reglamentarias y 
de conformidad con lo establecido para el 
desarrollo del debate parlamentario sobre 
el PEN 78/87, formula la siguiente pro- 
puesta de resolución: 

"El Congreso de los Diputados, suficien- 
temente debatidos los diversos aspectos so- 
bre el subsector nuclear dentro del PEN 
78/87, acuerda lo siguiente: 

Crear una empresa de centrales nu- 
cleares (ECN), mixta de capital privado y 
público, para la construcción y explota- 
ción de centrales nucleares. La  ECN agru- 
pará las participaciones públicas y a  exis- 
tentes en las centrales nucleares actual- 
mente en operación o en construcción, y 
en ella podrán entrar las empresas priva- 
das aportando sus participaciones en las 
centrales ya existentes o que estén en 
construcción. A la nueva ECN se le encar- 
gará la construcción y explotación de las 
centrales nucleares para las cuales se con- 
ceda autorización a partir de ahora. 

Crear un Consejo de Seguridad Nu- 
clear dependiente orgánicamente del Con- 
greso de los Diputados y funcionalmente 
del Ministerio de Industria y Energía. Sus 
funciones, entre otras, serán las siguien- 
tes: autorización de emplazamientos, eva- 
luación y aprobación de los informes de 
seguridad y de impacto ambiental, conce- 
sión de licencias de operación, autoriza- 
ción de manejo y transformación y alma- 
cenamiento de materiales radiactivos de 
todas las instalaciones nucleares y radiac- 
tivas. 

Los miembros del Consejo serán designa- 
dos por el Congreso, con bases de profesio- 
nalidad, de estricta independencia y de plu- 
ralismo de criterios. Los informes del Con- 
sejo de Seguridad Nuclear en materia de 
autorización de emplazamientos y de con- 
cesión de licencias de operación de insta- 
laciones nucleares serán preceptivos para 
la aprobación de las mismas por el Con- 
greso de los Diputados. 
3) Seleccionar los emplazamientos de 

1) 

2) 
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instalaciones nucleares con una minimiza- 
ción de los costes sociales que de ellas se 
derivan. Para ello, el Ministerio de Indus- 
tria y Energía hará la preselección de di- 
versos emplazamientos idóneos, que serán 
comunicados al Consejo de Seguridad Nu- 
clear y a las Comunidades Autónomas pa- 
ra que estos organismos elaboren los in- 
formes que serán preceptivos para la de- 
finitiva aprobación de los emplazamien- 
tos (y asimismo para la licencia de opera- 
ción) por el Congreso de los Diputados. 
Debido a las especiales características de 
este tipo de instalaciones y a los inconve- 
nientes que se deriven para las zonas don- 
de se localicen, por los Ministerios corres- 
pondientes se establecerán planes especia- 
les para contribuir al desarrollo de las zo- 
nas afectadas, orientándolos especialmen- 
te a dar facilidades para la instalación de 
aquellas industrias que creen más puestos 
de trabajo en relación a la inversión o que 
complementen los recursos naturales de la 
zona para un aprovechamiento integral de 
la agricultura. Asimismo se dotará a estas 
zonas de una mejor infraestructura y equi- 
pamiento social. 

Revisar toda la legislación existente 
sobre instalaciones nucleares y radiacti- 
vas, especialmente la Ley 25/1964, de 29 
de abril, sobre Energía Nuclear; la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 22 de 
diciembre de 1959, por la que se dictan nor- 
mas para la protección contra radiaciones 
ionizantes, y el Reglamento sobre Jnstala- 
ciones Nucleares y Radiactivas (Decreto 
2.869/1972, de 21 de julio). Entre la nue- 
va normativa habrá de figurar la relativa 
a proyecto y construcción de centrales nu- 
cleares, normas de radioprotección, códi- 
gos de diseño y fabricación de componen- 
tes mecánicos, eléctricos y electrónicos, etc. 

Crear una Sociedad de Sistemas Nu- 
cleares, como una empresa mixta con ma- 
yoría pública. El capital del suministrador 
de tecnología elegido irá disminuyendo 
progresivamente dentro del horizonte tem- 
poral del Plan. Esta empresa incorporará 
el potencial en recursos humanos y mate- 
riales tanto públicos como privados que 

4) 

5) 

existan en este campo, a fin de disminuir 

la dependencia tecnológica, permitir expor- 
taciones de sistemas y contribuir al pro- 
greso técnico en áreas colaterales. 

Hacer que cada central cuente con 
un plan de gestión de combustible irradia- 
do y residuos, de modo que todas las ins- 
talaciones nucleares, para poder obtener 
o renovar su autorización de funciona- 
miento, hayan de presentar al Consejo de 
Seguridad Nuclear un programa detallado 
de gestión del combustible irradiado y/o 
de los residuos radiactivos que se generen 
en las mismas. Para materiales radiactivos 
de alta actividad (categorías 3 o superio- 
res de la clasificación de la OIEA) el plan 
de gestión tendrá que incluir el almace- 
namiento a largo plazo en los emplaza- 
mientos apropiados. 

Redefinir los objetivos de la JEN y 
ENUSA a fin de maximizar la seguridad 
y la eficacia. La JEN se convertirá en un 
centro de investigación y desarrollo de tec- 
nología nuclear, de carácter fundamental- 
mente aplicado a las necesidades de la in- 
dustria nuclear española, haciendo que las 
actividades de seguridad pasen al Consejo 
de Seguridad Nuclear, y que las activida- 
des de exploración y minería del uranio pa- 
sen a integrarse en ENUSA. ENUSA, por 
su parte, será la empresa responsable de 
todas las actividades comerciales relacio- 
nadas con el ciclo del combustible nuclear, 
incluyendo en ellas la exploración y mine- 
ría y el almacenamiento de combustible 
irradiado y residuos radiactivos proceden- 
tes de instalaciones nucleares, ENUSA re- 
definirá su política de aprovisionamiento y 
stocks en función de las nuevas previsio- 
nes de consumo de combustible nuclear. 
Con carácter periódico, ENUSA informará 
al Parlamento sobre sus planes detallados 
de aprovisionamiento y licenciamiento tec- 
nológico, incluyendo los países y empresas 
con los que se trabaja. 

6) 

7) 

consideraciones de la energía eléctrica co- 

MOTIVACION 

Ad 1 

En las centrales nucleares se unen las 



mo servicio público y las características es- 
peciales de este tipo de instalaciones, CD- 
mo son gran escala, riesgo para la pobla- 
ción, conexiones con la defensa nacional, 
necesidad de una normalización, etc., que 
aconsejan uh control efectivo de ellas por 
parte del Estado. 

Ad 2 

El sector nuclear tiene unas caracterís- 
ticas especiales (sensibilización de la opi- 
nión pública, relación con la Defensa Na- 
cional, seguridad pública, etc.) , que han 
movido a la mayor parte de los países a 
separar las funciones de promoción e in- 
vestigación de las de seguridad y regula- 
ción, con la creación de consejos de segu- 
ridad nuclear, similares al que se propo- 
ne, en general dependientes de los Parla- 
mentos respectivos. 

Ad 3 

La  selección de emplazamientos de ins- 
talaciones nucleares debe hacerse tenien- 
do en cuenta criterios estratégicos de pa- 
lítica nacional. De ahí que sea impresciii- 
dible su aprobación final por el Congreso 
de los Diputados. 

Ad 4 

La  legislación española en estas mate- 
rias ya no tiene en cuenta la rápida evo 
lución que ha experimentado la tecnologia 
nuclear en los últimos años. Es, por tanto, 
necesario su revisión y adecuación a las 
características de las plantas actuales. Pcir 
otra parte, son innumerables los campos 
en que a falta de una normativa propia 
es preciso recurrir a la legislación, códigos 
y normas de otros países, con lo que eso 
supone de dependencia en cuanto a la ne- 
cesidad de importación de componentes j r  

materiales, cálculos y análisis del exfi-an- 
jero, por una parte, y, por otra, de cobre- 
coste derivado de trabajar con normas que 
aunque se refeiren a la misma materia, 
son diferentes según los países de orige.1 
de los proyectos, 

Ad 5 

A pesar de las cuantiosas inversiones 
que España ha  realizado para llevar a ca- 
bo su programa nuclear, no se ha desarro- 
llado una tecnología propia que permita 
una cierta independencia en este área es- 
tratégica. Los países industrializados más 
importantes, hace tiempo que han ligado 
la compra de centrales nucleares al tras- 
vase de tecnología, para intentar indepen- 
dizarse a plazo más o menos largo. En 
consecuencia, se propone crear una sacie- 
dad española que concentre todos sus es- 
fuerzos en seleccionar una tecnología en 
este campo y asimilarla en el mayor gra- 
do posible. España dispone de técnicos con 
preparación suficiente para ello, aunque 
en algunos campos sería necesario el es- 
tablecer programas tecnológicos de forma- 
ción especializada. El disponer de una tec- 
nología propia permite una estandariza- 
ción de los componentes y equipos y una 
mayor participación de los suministrado- 
res españoles en su fabricación con la co- 
rrespondiente generación de empleo. Fi- 
nalmente, es posible que la creación de es- 
ta compañía de sistemas lleve a la nece- 
sidad de estandarizar también el resto de 
los sistemas que componen una central 
nuclear. Estos sistemas vienen siendo di- 
señados actualmente por varias sociedades 
nacionales y extranjeras con una diversi- 
ficación nada aconsejable para un país de 
la dimensión de España. 

Ad 6 

El acondicionamiento, tratamiento y al- 
macenamiento actual de los residuos que 
se generan en las centrales nucleares que 
hoy operan es insatisfactorio y no respon- 
de a los criterios de seguridad y homolo- 
gación que desde 1974 viene utilizando la 
JEN. 

Ad 7 

El objetivo de esta sugerencia es con- 
cretar y delimitar los objetivos y funcio- 
nes de la JEN y ENUSA, que, hasta la 
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fecha, tan tendido o bien a solaparse (ex- 
ploración y minería), o bien a que ningii- 
iia de las dos instituciones asuma respon- 
sabilidades (almacenamiento permaneri e 
de residuos de alta actividad). 

6. Subsector carbón 

El Grupo Parlamentario Comunista, de 
acuerdo con las normas reglamentarias, y 
de conformidad con lo establecido para cl 
desarrollo del debate parlamentario sobre 
el PEN 78/87, formula la siguiente pro- 
puesta de resolución: 

“El Congreso de los Diputados, suficieii- 
temente debatidos los diversos aspeci.)s 
sobre el subsector carbón dentro del PEN 
78/87, acuerda lo siguiente: 

1) Agrupar en un solo Ente de Gestiíjn 
las empresas de producción del carbijii 
propiedad del Estado o participadas (HCJ- 

SA) . Las funciones de este ente de gestión 
serán: 

a) Gestionar de modo homogéneo las 
empresas de explotación del carbón pro- 
piedad del Estado o participadas por el 
mismo. 

b) Representar los intereses del Es&- 
do en las empresas productoras de carbón 
participadas, ya sea dentro o fuera de Es- 
paña. 

c) Gestionar los contratos de abasteci- 
miento de carbones en el exterior por cuen- 
ta del Estado. 

Replantear la situación de las em- 
presas estatales, y en especial HUNOSA, 
sin cuya reestructuración el Plan Naciíi- 
nal de recursos energéticos es inviable. 

e )  Promover la construcción de nue- 
vas centrales térmicas de carbón a fin da 
aumentar la explotación de los recursos 
nacionales de hulla, antracita y lignitu;, 
con las debidas previsiones, siempre, so- 
bre el medio ambiental. 

Dada la importancia de este tema y 12 
gravedad de la situación en el Ente de 
Gestión deberán participar representantes 
de la Comisión de Industria y Energía del 

NOSA, ENCASUR, PEÑARROYA y ENDE- 

d) 

Congreso de los Diputados, de la Comisd- 
ría de Energía, del INI, de los usuarios y 
de las centrales sindicales mayoritarias. 

2) Suspender la acción concertada, con- 
forme a los siguientes principios: 

Las empresas que hayan cumplido 
fielmente el acta concertada se beneficia- 
rán del actual sistema de acción concer- 
tada hasta que concluya el concierto. 

No se renovará ningún acta de ac- 
ción concertada. 

Los proyectos definidos por los dis- 
tintos planes funcionales o sectoriales y 
que conciernan a empresas privadas y que 
no puedan ser financiadas por las propias 
empresas en el mercado de capitales, se- 
rán debidamente subvencionadas a cuen- 
ta de deuda de capital por TEC extraída. 

d) En el momento de definir las sub- 
venciones y, por lo tanto, la deuda de ca- 
pital planificada, se realizará una valora- 
ción realista de los activos, considerando 
entre éstos las labores de investigación y 
preparación realizadas, pero nunca las re- 
servas conocidas. La comparación de la 
deuda de capital y los activos valorados 
permitirá definir un plan de participación 
del Estado en la empresa afectada y aco- 
gida a las subvenciones. Esta participación 
del Estado se realizará únicamente a tra- 
vés del Ente de Gestión. 

e) A partir de la promulgación del 
PEN por el servicio de carbones y las de- 
legaciones de minas se articularán las ins- 
pecciones necesarias para evitar el dete- 
rioro de los yacimientos”. 

a) 

b) 

c) 

MOTIVACION 

Ad 1 

El espíritu de coherencia y unificación 
de gestión que debe servir de base al Plan 
Nacional de Recursos Energéticos exige la 
unificación de los intereses públicos en el 
ámbito de los combustibles sólidos al igual 
que en otros sectores. Somos conscientes 
de la dificultad que encierra este proyecto 
en especial por la gravedad de la actual 
situación de HUNOSA. Pero estimamos 
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que su propia problemática sólo tiene sc- 
lución en el ámbito de un plan de con- 
junto para el subsector carbonero. 

Ad 2 

En un sistema económico como el espa- 
ñol la subvención permanente a empresas 
privadas y a fondo perdido sin ninguna 
garantía de que se esté aplicando a los 
fines requeridos y que sirva para mante- 
ner unos beneficios industriales ficticios, 
debe ser suprimida de forma que estas 
subvenciones quizá necesarias se trans- 
formen en aportaciones del Estado y en 
una participación creciente de éste en la 
gestión y control de la empresa subven- 
cionada. 

7. Subsector petróleo 

El Grupo Parlamentario Comunista, de 
acuerdo con las normas reglamentarias, y 
de conformidad con lo establecido para el 
desarrollo del debate parlamentario sobre 
el PEN 78/87, formula la siguiente propues- 
ta de resolución: 

"El Congreso de los Diputados, suficien- 
temente debatidos los diversos aspectos so- 
bre el subsector petróleo dentro del PEN 
78/87, acuerda lo siguiente: 

1) Crear un Ente Público de Hidrocar- 
buros que englobe orgánicamente el con- 
junto de participaciones hoy dependientes 
del INI y de la Dirección General del Pa- 
trimonio del Estado del Ministerio de Ha- 
cienda. El Ente habrá de asegurar la ges- 
tión conjunta del sector público de hidro- 
carburos de forma eficaz, agrupando las 
participaciones hoy dispersas. Asimismo, 
el Ente habrá de contar con una división 
escpecializada en la exploración de los re- 
cursos nacionales, y habrá de establecer 
una división para la gestión coordinada 
de la compra de crudos y suministros de 
gas natural a largo plazo. CAMPSA se re- 
organizará atendiendo a criterios de inte- 
rés nacipnal, y procurando su especializa- 
ción en el área de distribución de produc- 
tos petrolíferos. 

2) Establecer un Plan de Suministro de 
Crudos que con distintas hipótesis de pre- 
cios asegure su aprovisionamiento. En el 
Plan se seguirá una estrategia que tenga 
en cuenta la obtención de contrapartidas 
comerciales y financieras. Asimismo, se 
pondrá especial atención en el estableci- 
miento de acuerdos a largo plazo, sobre to- 
do con empresas estatales de aquellos paí- 
ses que cuentan con abundantes recursos 
petroleros y que puedan tener interés en 
participar en el sistema español de refi- 
no*. 

MOTIVACION 

Ad 1 

Es preciso aprobar la constitución del 
Ente público, para instrumentar esa me- 
dida de acuerdo con un determinado ca- 
lendario. Mantener la ambigüedad lleva a 
verdaderas colisiones entre empresas pú- 
blicas en materia de exploración de hidro- 
carburos, e impide racionalizar la produc- 
ción petroquímica y de refino del sector 
público. También es urgente gestionar de 
forma unificada la compra de crudos, en 
estrecha conexión con las empresas de re- 
fino, favoreciendo la utilización óptima de 
la flota petrolera disponible. En el mismo 
sentido, es necesario despejar las incóg- 
nitas sobre las posibilidades de suministro 
de gas natural a largo plazo, desarrollar 
la red gasista interior, hacer previsiones 
sobre la demanda de buques metaneros, 
evaluar y explotar los recursos propios de 
gas natural. Es posible conseguir impor- 
tantes economías de escala globalizando 
actividades tan complejas como la explo- 
ración, adquisición de crudos o programas 
de fabricación en el subsector petroquí- 
mico. 

Ad 2 

Se trata, simplemente, de especificar 
una de las labores fundamentales en el 
desarrollo de las actividades del Ente Pú- 
blico de Hidrocarburos. 
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8. Subsector Gas Natural 

El Grupo Parlamentario Comunista, de 
acuerdo con las normas reglamentarias, y 
de conformidad con lo establecido para el 
desarrollo del debate parlamentario sobre 
el PEN 78/87, formula la siguiente pro- 
puesta de resolución: 

"El Congreso de los Diputados, suficien- 
temente debatidos los diversos aspectos 
sobre el Subsector Gas Natural dentro del 
PEN 78/87, acuerda lo siguiente: 

1) Acelerar la terminación de los ga- 
soductos en construcción. 

2) Poner en marcha las negociaciones 
para conectar la red gasista española con 
la del resto de Europa a través de Francia, 
sin perjuicio del proyecto SEGAMO. 

Reorganizar ENAGAS para que den- 
tro del Ente Público de Hidrocarburos sea 
el núcleo principal de la política de gas 
natural y llevar a cabo su fusión con Bu- 
tano, S. A. 

Fomentar el consumo de gas natural 
en las áreas con mayores problemas me- 
dioambientales .'' 

3) 

4) 

MOTIVACION 

Tomar una serie de decisiones hasta 
ahora demoradas por las continuas dudas 
que han caracterizado a la política espa- 
ñola de gas natural. 

9. Nuevas energías 

El Grupo Parlamentario Comunista, de 
acuerdo con las normas reglamentarias, y 
de conformidad con lo establecido para el 
desarrollo del debate parlamentario sobre 
el PEN 78/87, formula la siguiente pro- 
puesta de resolución: 

"El Congreso de los Diputados, suficien- 
temente debatidos los diversos aspectos so- 
bre nuevas energías dentro del PEN 78/87 
acuerda lo siguiente: 

Crear, dentro de la Dirección Gene- 
ral de Recursos Energéticos, un Servicic 

1) 

ie Nuevas Energías, con las siguientes sec- 
ziones: 

a) Energía solar. 
b) Energía cólica. 
c) Energía geotérmica. 
d) 

e) Energía maremotriz. 
f )  

Energía a partir de residuos y re- 
cuperación de materias primas. 

Energía de la biomasa y otras fuen- 
tes energéticas. 

2) Potenciar el uso de las nuevas ener- 
gías con la preparación y/o adopción de 
prototipos adecuados a las distintas posi- 
bilidades del territorio español. 

Subvencionar los usos domésticos de 
Las nuevas energías en que ello es posible 
y especialmente de la solar y de la eólica." 

3) 

MOTIVACION 

Pasar del plano muy limitadamente ex- 
perimental al de las realizaciones efec- 
tivas. 

1 O. Consumidores y Ecología 

El Grupo Parlamentario Comunista, de 
acuerdo con las normas reglamentarias, y 
de conformidad con lo establecido para el 
desarrollo del debate parlamentario sobre 
el PEN 78/87, formula la siguiente pro- 
puesta de resolución: 

"El Congreso de los Diputados, suficien- 
temente debatidos los diversos aspectos 
sobre consumidores y ecología dentro del 
PEN 78/87, acuerda lo siguiente: 

1) Establecer un conjunto normativo 
completo que atienda los problemas del 
impacto ambiental de las acciones realiza- 
das en el sector energét'ico, mediante una 
legislación de base que fije las condicio- 
nes-marco en el aspecto ecológico que han 
de reunir los proyectos, iniciativas, cons- 
trucciones, etc., en todas las áreas del sec- 
tor (combustibles, distribución, centrales 
eléctricas, tratamiento de cenizas y resi- 
duos, control de humos y vertidos, etc.), 
buscando optimizar el impacto sobre el 
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medio de cualquier proyecto energético. 
L a  preparación de estas normas se enco- 
mendará al Centro de Estudios de la Ener- 
gía. Las Comunidades Autónomas, de 
acuerdo con las competencias que les sean 
transferidas, podrán crear organismos si- 
milares en sus territorios, manteniendo la 
dependencia funcional correspondiente 
con el Centro de Estudios de la Energía. 

2) Elaboración de una ley de limita- 
ción del impacto ambienlial de las instala- 
ciones de explotación de recursos energé- 
ticos, especialmente por deterioro del pai- 
saje, contaminación de aguas, etc. Asimis- 
mo, y en las áreas ya deterioradas o en 
vías de destrucción, es necesaria la recons- 
trucción ambiental, para subsanar la 
enorme agresión causada al  entorno que 
en muchos casos acarrea peligros impor- 
tantes. 
3) Elaborar un Estatuto del Minero, 

que cuente con capítulos específicos para 
los trabajadores del carbón, de los mine- 
rales radiactivos y de los hidrocarburos, 
tanto "of chore" como "out shore". Este Es- 
tauto hará  especial hincapié en la zxten- 
sión de la acción sindical, en la definición 
y control de la seguridad y de las rondi- 
ciones del ambiente del trabajo, y en el co- 
nocimiento exhaustivo de la situación del 
yacimiento y de las labores que en él se 
realizan, pues de una adecuada explota- 
ción del mismo depende la supervivencia 
de un puesto de trabajo. 

4 )  Que los consumidores y usuarios 
tengan participación en todos los organis- 
mos, entidades y empresas en que haya 
presencia pública en el sector energético. 

perjuicio de la elaboración prioritaria y 
niás profunda de determinados aspectos 

h4OTIVACION 

Ad 1 

Las consecuencias del desarrollo ,?tler. 
gético sobre la calidad del entorno son muy 
importantes y diversas, produciendo c'n 
ocasiones efectos irreversibles en las con- 
diciones ambientales, con grave daiio pa- 
ra las personas, flora y fauna. Las relacio- 
nes estrechas entre las distintas fases del 

1 A d 2  
I 

Evidentemente uno de los grandes pro- 
blemas de la minería es un problema de 
hombres sometidos a un régimen de .ira- 
bajo ingrato y de comunidades viviendo 
en un medio hostil. 

Ad 3 

No es aceptable la destrucción sistemá- 
tica del paisaje y del entorno. Hay que pro- 
ceder a su reposición y ordenación. 

.Ad 4 

Garantizal. la defensa de sus derechos. 

GRUPO PARLAMENTARIO CENTRISTLi 

Primera. Sobre proyección del balance 
energé tic0 

' 1." El Congreso de los Diputados com- ' parte la preocupación manifestada por el 
Gobierno, acerca de los problemas plan- 
teados por la situación energética mun- 
dial a meaio y largo plazo. También cons- 
tata el agravamiento que se ha  producido 
tras los recientes sucesos acaecidos en uno 
de los principales países suministradores 
y la decisión respecto al precio de los cru- 
dos petrolíferos adoptada por el conjunto 
de los Estados exportadores de petróleo en 
su última reunión en Ginebra. 

Los mencionados acontecimientos re- 
fuerzan la necesidad de mantkner una po- 
lítica energética nacional adecuada a ca- 
da circunstancia y que se mantenga en ,os- 
trecha y constante conexiór con la que sc 
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desarrolla en los países de nuestra misma 
área política y económica. 

2." Se estima válida, en lo fundamental, 
la descripción de la situación snergética 
española que se incluye en el Plan. Subra- 
ya que, de acuerdo con dicho aná,isis, la 

pítulo correspondien te del Plan Energéti- 
co Nacional: 

- Moderación efecCiva de los incremen- 
tos del consumo de energía. 

- Máxima utilización de las energías 
de origen nacional. 

- Potenciación de los esfuerzos dirigi- 
dos a hacer posible el aprovecha- 
miento de nuevas fuentes de ener- 
gía, Y 

- Obtención de una diversificación 
efectiva, dentro de lo posible, del su- 
ministro de todas las fuentes dispo- 
nibles de energía, incluida la nuclear. 

visión de la demanda energética debe ser 
revisada por el Gobierno no sólo en fun- 
ción de sus propios componentes y de la 
coyuntura que les afecte directamente, si- 
no también de acuerdo con los sucesivos 
ajustes que se introduzcan en la política 
económica. 

Corresponde al Gobierno estableecr las 
prioridades resolviendo en todo momento 
las eventuales incompatibilidades entre 
los diversos objetivos en función de los cri- 
terios de política económica y social que 
el propio Gobierno establezca o, en su ca- 
so, las Cámaras aprueben. 

4." Las estimaciones de la demanda 
energética que contiene el Plan y la actua- 
lización de la misma que fue presentada 
ante la Comisión, no pueden tener sino un 
carácter meramente prospectivo. En con- 
secuencia, debe revisarse, con carácter pe- 
riódico y, en todo caso, cuando se produz- 
can circunstancias graves que alteren al- 
guna de sus componentes básicas. La pre- 

primaria. 
Desarrollar la producción de ener- 

gía hidráulica, tomando en consideración 
la prioridad de otros usos del agua y la 
función eminentemente reguladora de es- 
ta energía. 

Acelerar la realización de los planes 
elaborados para que la producción espa- 
ñola de carbón duplique su tonelaje en los 
próximos diez años e incremente su parti- 
cipación del carbón con importaciones 
complementarias. A la vez deberá facilitar- 
se la utilización en aquellos sectores indus- 
triales en los que resulte técnicamente po- 
sible sustituir consumos de productos pe- 
trolíferos y que cuenten con la infraestruc- 
t,ura necesaria para su recepción. 

b) 

c) 

- Promover y fomentar la prioritaria 
utilización de nuevas energías y en espe- 
cial la solar, el aprovechamiento de los re- 
siduos y las energías geotérmicas y eólica 
de forma que su participación vaya incre- 
mentándose en la medida que lo permitan 
sus condiciones técnicas y económicas. 
- Incrementar la aportación de la ener- 

gía nuclear a nuestro abastecimiento de 
forma que cubra el déficit de suministro 
ocasionado por la limitación física de las 
posibilidades de otras fuentes de energía 
de origen interior. 
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SEGUNDA 

Sobre precios y conservación 

El Congreso de los Diputados compartt 
los criterios generales incluidos en el PEh 
en cuanto a los precios de los distintos ser 
vicios y productos energéticos, y recomien 
d a  al Gobierno que adopte las necesaria! 
decisiones para que la estructura de pre 
cios y tarifas se establezca sobre la basc 
de los costes reales de los suministros 4 
articule una adecuada política fiscal que 
promueva una mejor utilización de la ener 
gía y contribuya a la política de reconver. 
sión industrial. 

Se insta al Gobierno para que complete 
y refuerce las medidas adoptadas en ma- 
teria de conservación y ahorro de energía 
en línea con la política propugnada por la 
CEE, y elabore, para su aplicación en cir- 
cunstancias excepcionales y siempre con 
carácter temporal, medidas destinadas a 
restringir el consumo de ciertos productos 
energéticos por vía de su racionamiento. 

TERCERA 

Sobre investigación de recursos naturales 

El Congreso de los Diputados considera 
que, sin perjuicio de lo establecido especí- 
ficamente en cada uno de los sectores co- 
rrespondientes, la investigación de nuevos 
recursos naturales, así como la de las téc- 
nicas aplicables al mejor aprovechamiento 
de los existentes, constituyen aspectos fun- 
damentales de toda política energética. En 
consecuencia, procede: 

Potenciar y estimular estas activida- 
des, revisando las previsiones de in- 
versión inicialmente establecidas. 
Coordinar el esfuerzo investigador e 
incrementar la participación de orga- 
nismos y empresas públicas. 
Revisar la legislación vigente, en es- 
pecial la minera, con vistas a la re- 
cuperación del dominio minero inac- 
tivo y a su más fácil accesibilidad. 

- 3  

- Incentivar, mediante la instrumenta- 
ción de los oportunos mecanismos, 
incluidos los fiscales, la actividad in- 
vestigadora de recursos energéticos 
interiores. 

CUARTA 

Sobre el sector eléctrico 

1.0 El Congreso de los Diputados consi- 
dera que la ordenación y expansión del 
sector energético, piedra angular del futu- 
ro económico español, debe adecuarse al 
criterio constitucional de acuerdo con el 
cual "toda la riqueza del país en sus dis- 
tintas formas, y sea cual fuese su titula- 
ridad, está subordinada al interés general" 
(art. 128-1). 

Para la determinación de este interés ge- 
neral la Constitución, dentro del modelo 
económico consagrado en su artículo 38, 
esto es, la economía de mercado, recono- 
ce el principio de la iniciativa pública en 
la actividad económica (art. 128-21, sin per- 
juicio del derecho fundamental a la liber- 
tad de empresa (art. 381, que según el pro- 
pio texto constitucional es vinculante para 
todos los poderes del Estado (art. 53-11. 

Para ello es preciso mantener el actual 
squilibrio en la participación de las empre- 
sas públicas y empresas privadas en los 
diversos subsectores integrantes del sec- 
tor energético, fomentando la inversión pú- 
blica en la medida requerida para mante- 
ner dicho equilibrio en el crecimiento del 
zorrespondiente sector, sin perjuicio de las 
rdaptaciones que puedan resultar necesa- 
rias para la incorporación de España a la 
Zomunidad Económica Europea. 

Por otro lado, h a  de potenciarse el me- 
or y más eficaz control público con el fin 
ie garantizar que las empresas públicas y 
xivadas que participen en el sector, sin 
nengua del contenido esencial de su auto- 
iomía constitucionalmente garantizada, 
iatisfagan adecuadamente las necesidades 
r los intereses generales. 

2." El Congreso de los Diputados con- 
idera, en consecuencia, necesaria la po- 
enciación del control de la Administra- 



ción sobre la opción de los medios utiliza- 
dos para la generación de energía eléctri- 
ca, sobre el trazado de las líneas para su 
transporte y la calidad del servicio de su- 
ministro. A este fin y, además de lo ex- 
puesto en otras resoluciones concordan- 
tes, el diseño general de las líneas debe ser 
intervenido por la Administración a la que 
también corresponderá la autorización 
previa para su construcción. 

Se propiciará la creación de una asocia- 
ción de todas las empresas del sector eléc- 
trico que tenga como finalidad la óptima 
utilización y distribución de los recursos 
de energía disponibles. Esta sociedad no 
tendrá finalidad lucrativa y su patrimo- 
nio será el estrictamente necesario para el 
cumplimiento de su fin de gestión. Estará 
facultada para dar instrucciones a las em- 
presas respecto de la mejor utilización de 
los medios de generación y transporte. Su 
actuación estará intervenida por un De- 
legado del Gobierno con capacidad para 
impartir las instrucciones de aquél vincu- 
lantes para el Consejo de la sociedad y con 
derecho de veto sobre cuantos acuerdos 
del Consejo considere lesivos a los intere- 
ses púlicos. 

3." La solidaridad y la lucha efectiva 
contra los desequilibrios económicos entre 
las distintas áreas del territorio cacional 
han de constituir también un objetivo de 
la política energética. En este sentido, el 
Congreso de los Diputados, habida cuenta 
de su alto interés social, insta al Gobier- 
no para remitir a las Cortes el correspon- 
diente proyecto de Ley de Electrificación 
Rural. Asimismo, el Gobierno propondrá 
otro proyecto de ley por el que se esta- 
blezca un canon sobre la potencia de las 
instalaciones de generación eléctrica de 
carbón, hidráulicas o de energía nuclear, 
que revierta en beneficio del desarrollo de 
las zonas directamente afectadas por la 
implantación de tales instalaciones. 

QUINTA 

Sobre la energía de origen nuclear 

El Congreso de los Diputados, a la vis- 
ta de la información suministrada por los 

representantes de la Administración y por 
los expertos convocados ante la Comisión 
de Industria y Energía constata que la 
energía nuclear constituye una fuente im- 
prescindible para completar el abasteci- 
miento energético de nuestro país en las 
próximas décadas, posibilitando así un cre- 
cimiento económico sostenido. En conse- 
cuencia, insta al Gobierno a la ejecución 
del programa nuclear que racionalmente 
exijan nuestras necesidades energéticas, 
estableciendo, al mismo tiempo, las más 
estrictas medidas de seguridad. 

De acuerdo con estos principios el Con- 
greso de los Diputados considera urgentes 
las siguientes acciones: 

- Remisión al Congreso, antes del 30 
de septiembre, del proyecto de ley de crea- 
ción del Consejo de Seguridad Nuclear, cu- 
ya misión será evaluar y controlar el di- 
seño, construcción y operación de las ins- 
talaciones nucleares y radiactivas, segre- 
gando las funciones que, en este campo, 
realiza actualmente la Junta de Energía 
Nuclear. Al propio tiempo se procederá a 
dotar a dicho Consejo de los medios nece- 
sarios para el cumplimiento de su misión. 

Los miembros de este Consejo, cuya in- 
dependencia y objetividad de juicio debe- 
rá estar suficientemente garantizada, se- 
rán nombrados por el Gobierno previa co- 
municación al Congreso de los Diputados. 

El Consejo de Seguridad Nuclear, de 
acuerdo con las competencias que la ley 
le asigne, intervendrá en el procedimien- 
to de autorización de las instalaciones nu- 
cleares y radiactivas, así como del Centro 
de investigación Nuclear de Soria en la 
situación que se encuentren en el momen- 
to de su constitución. 

Una vez aprobada la ley de creación del 
Consejo de Seguridad Nuclear, y oído es- 
te, se procederá a: 

Regular los procesos y criterios ob- 
jetivos para la selección de futuros empla- 
zamientos de las instalaciones nucleares. 
En la determinación de estos criterios se 
producirá la participación, en su caso, de 
las comunidades autónomas. 

Revisar la reglamentación sobre se- 
guridad nuclear y protección radiológica 

i) 

ii) 
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existente para adaptarla a la situación ac- 
tual. 

iii) Completar la revisión, y a  iniciada, 
de los sistemas y condiciones de seguridad 
de las centrales nucleares en explotación, 
construcción o proyecto para adaptarlas, 
siempre que sea preciso, a los requerimien- 
tos derivados de los últimos progresos de 
la técnica. 

- Reestructuración de la Junta de Ener- 
gía Nuclear con objeto de tranformala en 
un organismo de investigación y desarro- 
llo tecnológico con posibilidad de partici- 
pación en actividades industriales relacio- 
nadas con dichos desarrollos. En este sen- 
tido la Junta de Energía Nuclear desarro- 
llará, en las empresas industriales en las 
que participe, sus actividades de tipo se- 
miindustrial. 

Se establecerán las regulaciones nece- 
sarias para perfeccionar la organización 
de las actividades del ciclo de combusti- 
ble nuclear, desarrollando y potencianao 
las actividades de la empresa pública es- 
pecializada en este campo, con la colabo- 
ración y participación de la Junta de Ener- 
gía Nuclear como organismo de investi- 
gación y desarrollo. 

En este marco, dada la importancia del 
tema, se encargará específicamente a la 
Junta de Energía Nuclear la realización 
de las acciones conducentes al tratamien- 
to y almacenamiento de residuos radiac- 
tivos, de acuerdo con las normas que es- 
tablezca el propio Gobierno a propuesta 
del Consejo de Seguridad Nuclear. 

Por otro lado, y con el fin de asegurar 
al máximo el abastecimiento de combus- 
tible, se adoptarán las medidas oportunas 
para la financiación por el Estado del 
"stock" básico de uranio, natural y enri- 
quecido. 

SEXTA 

Sobre el sector del carbón 

La instrumentación de una política fa- 
vorable de precios, ayudas y estímulos a 
la producción, en la línea seguida por la 
C. E. E., el desarrollo de una política so- 

cial acorde con las peculiaridades de la 
minería en general, y de la del carbón en 
particular, y de la consecución de niveles 
adecuados de productividad global son 
factores fundamentales para la obtención 
de los objetivos de producción previstos en 
el PEN. 

En este sentido, se desarrollarán las si- 
guientes acciones de mantenimiento y des- 
arrollo: 

- Establecimiento de un sistema de 
ayuda general a la minería del car- 
bón, conducente a compensar los ex- 
tracostes sociales conexos con la ac- 
tividad. 

- Establecimiento de un precio de re- 
ferencia internacional para la hulla 
coquizable, según los principios de la 
CECA. Este precio deberá complc- 
mentarse mediante ayudas a la prG- 
ducción, a través de la implantación 
de convenios entre la Administración 
y las empresas productoras que se 
financiarían con cargo a los Presu- 
puectcs Generales del Estado. 

- El precio del carbón para las centra- 
les térmicas deberá determinarse so- 
bre la base de los costes reales me- 
dios por zona o cuenca, arbitrándose 
una fórmula de actualización para- 
métrica. 

Como medidas complementarias de ec- 
tímulo al desarrollo de las producciones 
se adoptarán las siguientes: 

- Sustitución del actual Régimen de 
Acción Concertada, que finaliza en 
diciembre de 1979, por un programa 
a medio plazo, en el que se contem- 
ple un apoyo económico a los proyec- 
tos, de acuerdo con los mecanismos 
previstos en la Ley de Fomento de la 
Minería u otros, en su caso, que vaya 
acompañado de claras contrapartidas 
en los aspectos relativos a la produc- 
ción y mejoras sociales. 

- Previsión, de acuerdo con lo previs- 
to en la Ley de Fomento de la Mine- 
ría, u otros mecanismos, de las par- 
tidas correspondientes para subven- 
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cionar los extracostes producidos por 
el transporte de carbones entre cuen- 
cas. 

- Previsión de fórmulas de financiación 
para las inversiones destinadas a l a  
mejora, en su caso, del entorno sc- 
cioerxnómico de las mismas; es de- 
cir, del hábitat minero. 

- Puesta en marcha del plan de inves- 
tigación previsto en el PEN en sus 
dos vertientes, geológico-minera y 
tecnológica para poder replantear, d 
nivel nacional, y cuenca por cuenca, 
cual es la realidad de nuestra poten- 
cialidad en carbón y las reestructu- 
raciones que serán necesarias, eii 

consecuencia. 

Con el fin de asegurar el abastecimien- 
to, que requiere la previa formación y 
mante t i  im ien to de “stocks” coyunturales, 
se adoptarán las medidas oportunas para 
contar con el Crédito Oficial necesario pa- 
ra su financiación. 

SEPTIM A 

Sobre el subsector petrolífero 

El Congreso de los Diputados considera 
necesario que se proceda a una mejor or- 
denación y clarificación del subsector pe- 
trolífero en función de su importante par- 
ticipación en el desarrollo de la política 
energética y de la necesidad de adecuar su 
marco de actuación para que de forma 
gradual esté en disposición de desarrollar 
una gestión eficaz en el momento de la 
plena incorporación de España a la Comu- 
nidad Económica Europea. 

El nuevo marco jurídico deberá consti- 
tuirse sobre las siguientes bases: 

a) Exploración de hidrocarburos.-Se 
promoverá el incremento de la actividad 
investigadora de yacimientos de hidrocar- 
buros intensificando la inversión de la eni- 
presa nacional correspondiente, canalizan 
do a través suyo la  inversión que se rea- 
liza con cargo a diferentes partidas de los 
Presupuestos Generales del Estado. 

- 1  

Se incentivarán las inversiones que las 
empresas españolas realicen en este área 
de actividad. 

b) Adquisición de crudos.-Se definirá 
la política de adquisición de crudos petro- 
líferos aplicandc en sus líneas generales 
el régimen actual mediante el cual una 
parte de nuestras necesidades se cubre 
con las adquisiciones realizadas por el Es- 
tado a través de la empresa nacional co- 
rrespondiente. Igualmente se establecerán 
los criterios generales por los que las com- 
pañías refinadoras se aprovisionarán del 
resto de los crudos necesarios. En todo ca- 
so, se dará  prioridad a las operaciones de 
aprovisionamiento que estén combinadas 
con exportaciones de bienes y servicios 
cuando éstas resulten de interés para la 
economía nacional. 

Refino, distribución y comercialización 
de los productos petrolíferos. Con el cri- 
terio genérico de mantener el equilibrio en 
la  participación de las empresas públicas 
y privadas, se promoverá: 

La instalación de unidades de pro- 
ducción tendentes a la transformación del 
fuel-oil en productos ligeros, de forma q u e  
la estructura productiva de las refinerías 
nacionales vaya adecuándose a la evolu- 
ción del consumo. 

2. La reconversión de la Compañía 
Arrendataria de Petróleos en una sociedad 
participada por el conjunto de las socieda- 
des refinadoras españolas y dedicadas al 
transporte y distribución de los productos 
petrolíferos principales. Con carácter pre- 
vio, se procederá a la segregación de las 
participaciones financieras de la mencio- 
nada sociedad que amparan las activida- 
des de la sociedad distintas de las que ac- 
tualmente realiza en su función de com- 
pañía administradora del Monopolio de 
Petróleos. 

Se tenderá de inmediato a una  progre- 
s iva liberalización en la actividad de co- 
mercialización de los productos petrolífe- 
ros no energéticos. 

Se intensificará el grado de coordina- 
ción de las empresas refinadoras partici- 
padas por el Estado de forma que, tan 
pronto como sea posible, esta coordinación 
se concentre en un solo organismo. 

1. 



OCTAVA 

Sobre el gas natural 

El Gobierno establecerá, o propondrá al 
Congreso de los Diputados en su caso, el 
marco jurídico adecuado para la progre- 
siva utilización del gas natural de forma 
que contribuya a: 

- Diversificar nuestro abastecimiento 
disminuyendo simultáneamente la depen- 
dencia del petróleo y los niveles de con- 
taminación. Para ello: 

1." Estimulará la finalización y puesta 
en servicio de las obras de la infraestruc- 
tura inicial de transporte de gas, así como 
de sus indispensables extensiones o rama- 
les para los suministros a la industria y al 
consumo doméstico. 

Facilitará una política de comercia- 
lización adecuada que permita la utiliza- 
ción del gas natural en sus aplicaciones 
prioritarias, en función de su calidad. 

3." Completará, a través de la empresa 
nacional correspondiente, la infraestructu- 
ra inicial con las instalaciones de almace- 
namiento estratégico necesarias para el 
sistema interior, instalaciones de regasifi- 
cación y enlace con la red europea. 

4." Impulsará el desarrollo del Proyec- 
to SEGAMO de enlace de las instalaciones 
del Norte de Africa con la Península. 

5." Arbitrará para posibilitar los obje- 
tivos anteriores las medidas de carácter 
económico necesarias. 

2." 

NOVENA 

Sobre investigación y nuevas energías 

El Congreso de los Diputados considera 
que, sin perjuicio de lo establecido especí- 
ficamente en otras resoluciones concordan- 
tes, la investigación en el campo de las 
nuevas energías y, fundamentalmente, las 
acciones de fomento y promoción destina- 
das a su efectiva participación en la apor- 
tación de energía primaria, constituyen 
aspectos fundamentales de la política ener- 
gética. En consecuencia, procede: 

- Coordinar las diversas actuaciones de 
investigación incrementando el esfuerzo 
actual realizado por Organismos y Empre- 
sas Públicas. 
- Promover la utilización de equipos 

generadores de nuevas energías, mediante 
su instalación y uso experimental con ca- 
rácter demostrativo de entidades públicas. 
- Incentivar, mediante la instrumenta- 

ción de los oportunos mecanismos, inclui- 
dos los fiscales, la actividad investigadora 
y todas aquellas actuaciones encaminadas 
a facilitar y anticipar su inmediata pene- 
tración en el mercado. 

DECIMA 

Sobre defensa del consumidor y ecología 

1." El Congreso de los Diputados esti- 
ma apropiadas las directrices que prevé 
el Plan en lo que a orientación y defensa 
del consumidor se refiere e insta especial- 
mente a la revisión de los reglamentos en 
el plazo que se señala, así como a la cons- 
titución experimental de servicios de ase- 
soramiento en las principales ciudades del 
país. 

2." Por otro lado, estima que la puesta 
en marcha de los proyecta recogidos en 
el PEN han de realizarse evitando impac- 
tos ambientales importantes o irreversi- 
bles. Para ello el Gobierno adoptará las 
siguientes líneas de actuación: 

a) Impulsar el establecimiento del mar- 
co legal e institucional que regule debida- 
mente la protección del medio ambiente, 
partiendo de la Ley General de Medio Am- 
biente que el Gobierno remitirá a las Cor- 
tes en diciembre del año en curso y com- 
pletando esta formulación básica con re- 
visión y puesta al día de las disposiciones 
sectoriales existentes. 

La aprobación de los nuevos proyec- 
tos energéticos importantes deberá reque- 
rir, con carácter previo, una evaluación 
específica de su impacto ambiental que 
permita imponer, en función de sus resul- 
tados, las oportunas medidas correctoras. 

b) 
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c) Intensificar la vigilancia de las en- 
tidades energéticas que afecten negativa- 
mente al medio ambiente, incrementando 
para ello las redes de vigilancia y control 
tanto de la contaminación convencional 
como de los niveles de radiactividad. 

d)  Promover la investigación científica 
y tecnológica en los temas de medio am- 
biente que tengan relación con los distin- 
tos campos de la energia. 

El Portavoz del Grupo Parlamentario 
Centrista, Antonio Jiménez Blanco. 

GRUPO PARLAMENTARIO DE 
COALICION DEMOCRATICA 

CAPITULO IV 

Subsector eléctrico 

El Grupo Parlamentario de Coalición 
Democrática, cumpliendo las normas re- 
glamentarias y de acuerdo con lo estable- 
cido por la Ponencia de la Comisión de in- 
dustria y Energía para el desarrollo del 
debate parlamentario sobre el Plan Ener- 
gético Nacional, formula la siguiente pro- 
puesta de resolución: 

"El Congreso de los Diputados, una vez 
debatidos los diversos aspectos que sobre 
el subsector eléctrico deben contemplarse 
en el Plan Energético Nacional 78/87, 
acuerda lo siguiente: 

Crear una delegación del Gobierno, 
dependiendo de la Comisaría de Energía, 
con funciones vinculantes sobre el órgano 
de coordinación actual de todas las empre- 
sas del sector eléctrico, para conseguir la 
utilización de los recursos de energía dis- 
ponibles. 

2. El Gobierno presentará al Congreso 
un proyecto de Ley de Electrificación Ru- 
ral, con su complemento, el Plan Nacional 
de Electrificación Rural (PLANER) , que 
establezca tanto un rápido y eficaz siste- 
ma de financiación como que garantice la 
ejecución efectiva de estas redes por par- 

1. 

- 2  

te de las empresas eléctricas afectadas. Es- 
to exige el establecimiento de subvencio- 
nes y créditos oficiales; en su defecto, po- 
drían imponerse pequeñas cargas en las 
tarifas eléctricas que serían retenidas pro- 
visionalmente por las empresas y saldadas 
anualmente según el volumen de obras de 
electrificación rural que hubiesen realiza- 
do, acreditadas mediante las oportunas 
certificaciones oficiales avaladas por la 
Administración, 

JUSTIFICACIONES 

La mejor explotación del sistema eléctri- 
co nacional es cada día más compleja e im- 
portante y requiere que el RECA sea con- 
trolado por una autoridad superior a las 
empresas eléctricas, que establezca de ma- 
nera totalmente independiente los progra- 
mas de producción de las centrales y los 
necesarios trasvascs de energía iriterzonas 
y entre las empresas. 

La electrificación rural no sólo afecta a 
casi la mitad de la población de España, 
sino que de ella depende, en no escasa me- 
dida, la modernización de nuestra agricul- 
tura, ante su inminente integración en el 
Mercado Común (apenas 150.000 explota- 
ciones agrarias están electrificadas entre 
un total de 2,2 millones, pudiendo y de- 
biendo estarlo unas 400.000), la oraenación 
del territorio, la creación de más de 200.000 
dctividades de industrias y servicios, con 
quizá más de un millón de nuevos puestos 
de trabajo ubicados en las zonas rurales. 

CAPITULO V 

Subsector nuclear 

El Grupo Parlamentario de Coalición 
Democrática, cumpliendo las normas re- 
glamentarias y de acuerdo con lo estable- 
cido por la Ponencia de la Comisión de In- 
dustria y Energía para el desarrollo del 
debate parlamentario sobre el Plan Ener- 
gético Nacional, formula la siguiente pro- 
puesta de resolución: 



JUSTIFICACIONES i 

l 

"El Congreso de los Diputados, una vez 
debatidos los diversos aspectos que sobre 
el subsector nuclear deben contemplarse El desarrollo de la opción nuclear, por 
en el Plan Energético Nacional 78/87 , las especiales características de la misma, 
acuerda lo siguiente: 1 requiere la  creación de un oiganismo que 

' por su competencia y dedicación, establez- El Gobierno deberá enviar a las Cor- 
l ca las máximas normas de control que ga- tes, a la mayor brevedad posible, un pro- 

ranticen la seguridad de las instalaciones yecto de ley creando el Consejo de Segu- 1 
y alcancen el consenso social sobre las mis- ridad Nuclear, que, dependiente del Minis- 
mas. terio de Industria y Energía a efectos ad- 

ministrativos, se estructura de forma que ' Es obvio que la importancia del cubsec- 

1)  

petencia sobre el emplazamiento, funcio- 
namiento y seguridad de las centrales nu- 
CleareS. s u  informe será vinculante res- 

de acuerdo con las directrices que se vie- 
nen siguiendo por los países de todo el 
mundo -sobre todo 10s industrializados- 

Consejo de Seguridad Nuclear inspeccio- 
nar regularmente todas las centrales nu- 
cleares en cualquiera de las fases de cons- 
trucción o de funcionamiento. 

Se deberá proceder a compilar y ac- 
tualizar la diversa legislación vigente en 
materia nuclear, especialmente en lo re- 
ferente a seguros de responsabilidad civil, 
almacenamiento de los residuos de alta y 
media radiactividad y al destino final de 
las centrales nucleares cuando terminen 
su vida productiva. 

Se propiciará la mkxima aceleración 
de los trabajos de las cuatro centrales en 
construcción, que con siete grupos totali- 
zan una potencia global de 6.555 MW y cu- 
yo funcionamiento está previsto en el PEN 
entre 1978 y 1983. 

No se demorarán los permisos de 
construcción (sin perjuicio de que en el 
curso de dicha construcción se cumplan 
eventualmente las nuevas reglamentacio- 
nes que se promulguen) de las cuatro cen- 
trales que ya gozan de autorización previa 
o la han solicitado del Ministerio de In- 
dustria y Energía, 

Se recomienda como conveniente la 
presencia del sector público en la produc- 
ción nuclear, con arreglo a un criterio de 
equilibrio en el balance energético total." 

2) 

3) 

4)  

5) 

L a  potencia y la producción previstas 
con estas centrales no son de lógica susti- 
tución, dado nuestro previsible crecimien- 
to del consumo. 

Los plazos requeridos para la puesta en 
marcha de estas centrales nucleares o sus 
equivalentes térmicas clasicas o hidráuli- 
cas -alrededor de diez años-, la limita- 
ción o carencia de nuestros recursos pro- 
pios en combustibles clásicos, el carácter 
aleatorio de los procedentes del exterior y 
su influencia cn ia balaiua cic pag:'oc, las 
peculiaridades de los aprovechamientos 
hidroeléctricos que restan por utilizar, pa- 
ra modular la curva de cargas mucho más 
que para producción propiamente dicha, 
etcétera, hacen prácticamente imposible la 
paralización del programa nuclear en 
liuestro país. 

A ellos se añaden consideraciones eco- 
nómicas simples que también resultan pro- 
hibitivas, si contemplamos la inversión ya  
efectuada en las centrales en construcción 
-alguna prácticamente terminada-, con 
un volumen financiero superior tal vez a 
la de todo el primer cuatrienio del PEN, 
que agudizaría nuestra crisis económica, 
sin contar la repercusión en el volumen de 
paro, directa e indirectamente, que entra- 
ñaría esta paralización. 
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CAPITULO VI 

Carbón 

El Grupo Parlamentario de Coalición 
Democrática, cumpliendo las normas re- 
glamentarias y de acuerdo con lo estable- 
cido por la Ponencia de la Comisión de In- 
dustria y Energía para el desarrollo del 
debate parlamentario sobre el Plan Ener- 
gético Nacional, formula la siguiente pro- 

acuerda lo siguiente: 

la comercialización de sus carbones a to- 
da Ehropa. 

Se intensificarán las relaciones con 
otros países que estén encaminadas a co- 
operar financiera y técnicamente en in- 
vestigaciones y explotaciones conjuntas. 

4 )  

.TUSTIFICACIONES 

Las reservas carboníferas mundiales 

1. El Gobierno debe prestar especial 
atención a este subsector, acorde con la 
problemática planteada por las alzas rei- 
teradas de los precios del petróleo y con 
las medidas adoptadas por otras naciones 
u organismos internacionales, como la 
Agencia Internacional de Energía y la Co- 
munidad Económica Europea, que prevén, 
para sus  países miembros, fuertes ayudas 
económicas y cooperación para el desarro- 
llo de la minería de carbón. 

2. Deben adoptarse por el Gobierno las 
medidas necesarias para alcanzar la pleni- 
tud de nuestra limitada capacidad produc- 
tiva de carbón, señalándose como medidas 
mínimas a tomar las siguientes: 

a) Estimular las acciones que estén en- 
caminadas a aumentar la productividad de 
las explotaciones. 

b) Establecer facilidades financieras 
para los stocks de carbón que se originan 
en temporadas de buena hidraulicidad. 

c)  Fijar precios realmente remunerado- 
res y acordes con los de otras fuentes de 
energía. 

Mejora del “habitat” y de las condi- 
ciones de trabajo de la población minera. 

d )  

3)  Deben considerarse las actuales po- 
sibilidades respecto a las ofertas que se 
hicieron en su día, por países de Africa e 
iberoamérica, para establecer un puerto 
franco en España (Vigo o Algeciras) para 

apenas el 9 por ciento de la producción 
mundial. 

Las recomendaciones y ayudas interna- 
cionales antes citadas aconsejan cuidar es- 
l‘e sector, que hasta hace pocos años esta- 
ba en trance de extinción en muchos paí- 
ses de Europa. 

CAPITULO 7 

Subsector Petróleó 

El Grupo Parlamentario de Coalición 
Democrática, cumpliendo las normas re- 
glamentarias, y de acuerdo con lo estable- 
cido por la Ponencia de la Comisión de 
Industria y Energía para el desarrollo del 
debate parlamentario sobre el Plan Ener- 
gético Nacional, formula la siguiente pro- 
puesta de resolución: 

“El  Congreso de los Diputados, una vez 
debatidos los diversos aspectos que sobre 
el Subsector Petróleo deben contemplarse 
en el Plan Energético Nacional 78,’87, 
acuerda lo siguiente: 

1. Con el fin de coordinar las participa- 
ciones públicas de diversa índole en 2ste 
Subsector, se propone unificar la  gestión 
de las mismas bajo la dependencia de la 
Comisaría de Energía, para poder enfreii- 
tarse con éxito a las Compañías transna- 
cionales que monopolizan al sector inter- 
riacionalmen te. 
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2. El Gobierno deberá adoptar las deci- 
siones oportunas para adecuar el Mono- 
polio de Petróleos a la próxima intkgración 
de nuestro país en el Mercado Común, pre- 
parándose para abrir nuestras fronteras al 
libre comercio de productos petrolíferos, 
permitiendo que los mismos alcancen pre- 
cios reales en el mercado interior, aplican- 
do subvenciones directas a los sectores 
que lo precisen. 

3. Incentivar el establecimiento de mo- 
dificaciones en la estructura productiva 
de nuestras refinerías, con el fin de incre- 
mentar la entrega de productos ligeros cu- 
yo consumo aumentará previsiblemente, 
no ocurriendo así con el fuel-oil, que Iógi- 
camente había de ser sustituido por com- 
bustibles alternativos, como son el carbón 
y la energía nuclear." 

JUSTIFICACIONES 

Los grandes intereses puestos en juego 
por los principales países productores y 
consumidores y las compañías multinacio- 
nales, la necesidad de participar en las 
prospeccionóc y explotaciones en los países 
en vías de desarrollo, sobre todo los de 
nuestra área cultural; las exigencias cada 
vez más críticas de las balanzas de pagos, 
la posible renuncia de la fiscalidad de los 
Gobiernos sobre los productos petrolíferos, 
que no parecen consentir los países ára- 
bes, etc., parecen exigir un nuevo plantea- 
miento con soluciones eficaces. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

GRUPO SOCIALISTAS VASCOS 

Que se paralicen las obras de la Central 
Nuclear de Lemóniz hasta tanto el Conse- 
jo de Seguridad Nuclear dictamine sobre 
el emplazamiento y las condiciones de la 
seguridad de dicha Central. 

GRUPO PARLAMENTARIO 
.4NDALUCISTA 

Apartado 2: Precios y conservación 

El Congreso de los Diputados resuelve: 

Que a la hora de contemplar la mode- 
ración de consumos energéticos, así como 
a la de dictar normativas de precios de 
servicios y productos energéticos, se ten- 
gan en cuenta los desequilibrios territoria- 
les y, en consecuencia, los agravios com- 
parativos que pueden surgir de la aplica- 
ción de esta filosofía a nivel generalizado, 
ya que atenta contra los pueblos menos 
desarrollados del Estado español, al fre- 
nar su posibilidad de desarrollo. 

En definitiva, se trata de formular unos 
criterios, aun mant'eniendo los "razios" a 
nivel del Estado, supongan en base al prin- 
cipio de solidaridad, proporcionalidad in- 
versa de su aplicación al nivel de desarro- 
llo de los distintos pueblos de España. 

Apartado 4: Sector eléctrico 

El Congreso de los Diputados resuelve: 

1." Que una de las centrales térmicas 
que en número estimado de seis se progra- 
men en el PEN para su instalación en puer- 
to con carbón importado se ubique en Al- 
geciras, en orden a hacer efectivo el prin- 
cipio de compensar los desequilibrios terri- 
toriales, faciltiando y potenciando el ini- 
cial desarrollo industrial de la comarca, 
que a su vez ofrece una incompleta infra- 
estructura portuaria y de servicios. 

2." Que otra de estas centrales térmi- 
cas de carbón importado se ubique en Al- 
mería, en la costa de Carboneras, por las 
mismas razones sobre desequilibrios terri- 
toriales aducidas, a la par que con el obje- 
to de conjugar esta acción con la iniciati- 
va, en fase de construcción, de una planta 
de cemento para exportación e instalacio- 
nes portuarias correspondientes. De otro 
lado, de la implantación de esta central se 
derivaría la construcción de la infraestruc- 
tura necesaria de distribución eléctrica, 
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prácticamente inexistente en esta zona 
andaluza, Esta acción deberá acometerse 
en plazo inmediato, ya que la referida ini- 
ciativa cementera deberá adaptar sus 
plant'eamientos con urgencia, en orden a 
consumir carbón en lugar de la previsión 
inicial de consumo de fuel, de forma tal 
que el suministro de carbón tenga aplica- 
ción tanto para la planta como para la 
central. 

Estas acciones deberán realizarse con las 
máximas garantías en materia de conser- 
vación del medio ambiente. 
3." Que como complemento imprescin- 

dible a la implantación de las centrales 
térmicas referidas, urge la necesidad de 
viabilizar y reforzar en Andalucía, y muy 
especialmente en su zona oriental, la red 
de distribución primaria y secundaria, que 
a su vez pueda alimentar la infraestruc- 
tura prevista en el Plan de Electrificación 
Rural, que debiera estar en curso, y cuyo 
proyecto de ley deebrá remitir el Gobierno 
a esta Camara en el plazo de un mes, una 
vez se inicie el segundo período legisla- 
iivo. 

Apartado 5: Energía nuclear 

El Congreso de los Diputados resuelve: 

Que el depósito de residuos radioactivos, 
actualmente ubicado en Cabril, Horna- 
chuelos (Córdoba), nunca se constituya en 
almacenamiento de residuos procedentes 
del Programa Nuclear, así como que de 
inmediato se proceda, por parte del Go- 
bierno, al encargo a una empresa especia- 
lizada de un estudio de impacto medioam- 
biental sobre sus condiciones presentes, 
con el objeto de tomar las decisiones opor- 
tunas a que hubiera lugar. Este estudio 
deberá ser concertado, controlado y muy 
especialmente vigilado en cuanto a sus 
conclusiones por parte no sólo de los or 
ganismos responsables de la Administra- 
ción, sino de la Junta de Andalucía, a tra- 
vés de la Conserjería de Medio Ambiente 
de la misma. 

Apartado 6. Carbón 

El Congreso de los Diputados resuelve: 

Que se dé carácter de decisión priorita- 
ria a la explotación de los lignitos y tur- 
bas de Arenas del Rey y de Padul en la 
provincia de Granada, cuyas reservas al 
momento actual ya se calculan suficien- 
tes, urgiendo y agilizando los correspon- 
dientes estudios de viabilidad y desarroll,? 
sobre el proyecto minero y sobre el de im- 
plantación de central térmica a pie de mi- 
na, instrumentando los recursos financie- 
ros necesarios de forma tal que los actua- 
les condicionamientos económicos de la 
empresa titular de los registros minercs 
no retrasen el comienzo de esta iniciativa. 

Apartado 7. Petróleos 

El Congreso de los Diputados resuelve: 

Que, en base a la dispersión de esfuer- 
zos -tecnológicos y económicos- que en 
materia de petróleos se ha  llegado a pro- 
ducir en este sector, se acuerde el compro- 
miso inmediato de estructurar de forma 
ágil, operativa y transparente, un Ente pe- 
trolero único, que asuma todas las funciu- 
nes, desde las fases de exploración y ex- 
plotación, pasando por las de transforma- 
ción y refino, hasta las de cmercializa- 
ción y distribución, actualmente diversifi- 
cadas en entidades estatales o paraesta- 
tales. 

Apartado 8. Gas 

El Congreso de los Diputados resuelve: 

1." Que los recursos de gas del golfo de 
Cádiz se utilicen de forma tal que su con- 
sumo beneficie los intereses del pueblo a n -  
daluz, especialmente en cuanto a la gene- 
ración directa e inducida de empleo, es- 
tructurando las siguientes acciones: 

A) Implantación en suelo andaluz da 
planta de prerreducidos del mineral de 
hierro de la zona norte de la provincia de 
Huelva, cuyo futuro a corto plazo, si no 
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se acometiera esta iniciativa, sería la pa 
ralización de estas explotaciones mineras 
con el consiguiente perjuicio social y eco 
nómico tanto a nivel de Andalucía comc 
a nivel de España. 

Esta acción ya se recomendaba en e 
PNAMPM (Plan Nacional de Abasteci 
miento de Materias Primas Minerales) 
elaborado por el Ministerio de Industria 3 
Energía en diciembre de 1978. 

Que el remanente de producción de 
gas de la zona, cuya exploración se hace 
necesario potenciar, se constituya en re- 
curso energético aplicado al consumo in- 
dustrial y, en su caso, doméstico, en nú- 
cleos andaluces, muy especialmente en ~1 
área industrial de Huelva como sustituti- 
vo de los actuales productos energéticos, 
en orden a disminuir la alarmante proble- 
mática medioambiental de la ciudad. 

B) 

Apartado 9. Nuevas energías 

El Congreso de los Diputados resuelve: 

Que como complemento de las acciones 
programadas sobre experimentación de 
energía solar en la provincia de Alme- 
ría, se posibilite económica y funcional- 
mente, una descentralización de la actua- 
ción del Centro de Estudios de la Energía 
en esta materia hacia las áreas con ma- 
yores recursos, tanto en el tema de gene- 
ración eléctrica como en el de aprovecha- 
miento directo, y se ubique un Centro In- 
tegral de Investigación y Desarrollo Tec- 
nológico de la Energía Solar, anexo a las 
instalaciones experimentales, en la refe- 
rida provincia. Este Centro deberá coor- 
dinar y aunar todos los esfuerzos tecno- 
lógicos y económicos que, a nivel estatal 
y en materia de energía solar, se encuen- 
tren en curso por parte de diversos Or- 
ganismos y Entidades oficiales. 

Apartado 10. Orientación, ecología 

El Congreso de los Diputados resuelve: 

Que, con carácter inmediato, se proroda 
al desmantelamiento de la estación de des- 
carga de crudos petrolíferos con destino a 

Puertollano, sita en la mar frente a la ciu- 
dad de Málaga y de los depósitos de al- 
macenamiento y bombeo, ubicados en ple- 
na ciudad, procediéndose a su localización 
en otro punto en el que no se atente con- 
tra las importantes inversiones en desarro 
110 turístico de la zona, ni contra la segxi- 

ridad de la población. 

1. Sobre la evolución de consumo de 
energía en España 

Existe una incertidumbre considerable 
en las previsiones del Gobierno sobre la 
demanda de energía en el horizonte del 
Plan, pues para el año límite de 1987 ésta 
puede oscilar entre 130 y 160 Mtec., según 
que se adopte una hipótesis del 4 o del 5 
por ciento para el crecimiento anual acu- 
mulativo del PIB y según que se prevea 
una estabilidad de los precios de la ener- 
5ía relativamente a los restantes, o que se 
admita el supuesto -más verosímil- de 
i n  crecimiento relativo de éstos entre el 
2 y el 4 por ciento anual acumulativo. Es- 
;a incertidumbre de 30 Mtec. equivale a 
12.000 Gwh., o si se prefiere, equivale a la 
x-oducción de 12 centrales nucleares. 

Al mismo tiempo las previsiones últimas 
le1 Gobierno elevan la tasa del crecimien- 
,o del PIB para los próximos años, del 4 al 
i por ciento, lo que parece muy improba- 
,le a la luz de la experiencia del período 
974-78 y a la vista de las perspectivas de 
a economía mundial, por lo que la absor- 
:ión del desempleo deberá llevarse a cabo 
1 través de una transformación estructu- 
al del sistema de producción y consumo 
r no forzando la tasa de crecimiento a ni- 
reles insostenibles por razones de equili- 
r io exterior. 
Por otra parte, la política de precios 

Iracticada por los Gobiernos españoles 
esde 1973, no h a  sido coherente con la ne- 
esidad de fomentar el ahorro de energía, 
ino que se ha orientado con criterios de 
oiítica general antiinflacionista. De este 
iodo el precio de la tonelada compuesta 
e energía, en pesetas contantes, ha per- 
ianecido igual en España desde 1970, lo 
ue ha impedido el reajuste necesario del 
msumo. 
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De acuerdo con estas consideraciones el 
Congreso de los Diputados aprueba: 

Que se desarrolle una  política de precios 
de  la energía y de ahorro de la misma ca- 
paz de situar el consumo de energía e;? 
1987 en  140 Mtec., lo que permitiría redu- 
cir la dependencia de combustibles impor- 
tados, liberar un volumen de inversiones 
considerable para otros usos más genera- 
dores de  empleo y encaminarse a un mo- 
delo de  consumo más coherente con la  
evolución de escasez creciente de energía. 

2. Sobre conservación de la energía 

El Congreso de los Diputados aprueba 

En lo referente a conservacion de la 
energía, se propone el desarrollo de la nor- 
niativa indicada en el cuadro 16 del PEN, 
y su entrada en vigor a lo largo de 1979 
y 1980. Asimismo se dotará a los organis- 
mos competentes los recursos necesarios 
para efectuar un suficiente control, del 
cuinplimiento de la legislación y normati- 
v a  vigente. 

Por otra parte, a través de la polí 
tica fiscal y financiera adecuada, se poten- 
ciará la construcción de instalaciones des- 
linadas a la autogeneracióii de energía 
eléctrica en la industria (que será debi- 
damente reglamentada dentro del preseii 
te  año 19791, y la de las instalaciones que 
permitan la utilización de energías susti- 
tutivas tales como la solar y residualec 
tanto en la industria como en la viviendd 
y servicios. 

3) Se eliminarán todos los iriceativo: 
a la implantación de nuevas industrias L ~ E  

elevado consumo específico, así como en  la 
posible a aquellas que tengan como í'in Ici 

elaboración de productos sustitutivos cic 
otros de menor contenido energético. 

Se fomentará el desarrollo de c?cclo 
nes por las empresas que tengan con13 db 
jetivo la reducción de sus consumos espe 
cíficos, bien a través del diseño de sus  1- ue 
vas instalaciones, bien mediante la ada9 
tación de los equipos industriales ya exic 
tentes. 

que: 

1 )  

2 )  

4 )  

5) En su revisión bianual el PEN te;i 
Irá en cuenta las variaciones tecnológicas 
y económicas que se hayan producido coi1 
ieferencia a este apartado de Conserva- 
zibn de Energía. 

3. Sobre investigación de recursos ener- 
géticos 

La investigación de recursos energéticos 
adquiere un carácter prioritario de cara  al 
próximo futuro, cumo medio para conocer 
realmente las disponibilidades de materias 
primas nacionales, aún muy insuficiente- 
mente exploradas. 

El Congreso de les Diputados aprueba 
las siguientes líneas básicas de estrategia 
d.c, la investigación de recursos naturales 
energéticos: 

1) Impulsar fuertemente la  explotación 
de recursos energéticos, lo cual exige una 
mayor dedicación del sector público en la 
ordenación de la política investigadora, y 
la dedicación de fondos suficientes. 

La coordinación del esí'uerzo inves 
tigadcr es urgente, agrupando con un cri- 
terio único los esfuerzos existentes en los 
diversos organismos autónomos y empre- 
sas estatales, y elaborando un Plan a me- 
dio plazo que permita la racionalización de 
las actividades en el sector público. 

Modificación urgente de la Ley de 
Minas, con objeto de agilizar el acceso al 
dominio minero y eliminar la traba que 
supone la retención de derechos sin acti- 
vidad suficiente. 

En el sector de hidrocarburos, es ur- 
gente una  actividad conjuntada del sector 
público que permita aflorar y conocer las 
reservas existentes, que en la actualidad 
se limita al 16 por ciento de la superficie 
nacional. 

En el sector del uranio, el Plan Na- 
cional de explotación e investigación del 
uranio debe ser desarrollado por ENUSA, 
tras el rescate de las participaciones pri- 
vadas en la misma. Los objetivos básicos 
son la constitución de un "stock" suficiente 
en  suelo español y el control de la inves- 
tigación. 

2 )  

3) 

4) 

5) 
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En este sentido deben ser revisados, 5 
en su caso denunciados, los contratos di 
consorcio establecidos por el Estado cor 
compañías multinacionales en condicione: 
que hagan perder el control sobre la in 
vestigación en este recurso. 

En carbón, sobre la base del inven 
tario y de la ordenación de las participa- 
ciones en el sector público, se debe proce. 
der a una explotación intensificada de la: 
reservas nacionales. 
7) En nuevas energías, fundamental- 

mente la solar, se deben establecer meca- 
nismos de ayuda (fiscales, declaración de 
sector preferente) que permitan acelerar 
al máximo la puesta a punto de técnicas 
de aprovechamiento y explotación comer- 
cial de nuevos descubrimjentcs. 

8 )  Las orientaciones expresadas exi- 
gen una  reconsideración de las previsio- 
nes de inversión, que deben ser cuantifi- 
cadas y presentadas en el más breve plazo 
posible. 

6) 

\ 

sistema 
1 

4. Sobre el subsector eléctrico 
l 

Existe una constatación general de que 
el funcionamiento del sector eléctrico no 
obedece a los criterios de racionalización 
y optimización que serían de desear. Su 
estructura, dividida en zonas de influen- 
cia entre las principales empresas, no ga- 
rantiza que la maximación de beneficios 
en cada zona reporte el beneficio máximo 
para el país, y al mismo tiempo dificulta 
el conocimiento de los costes reales de pro- 
ducción del sector (imprescindible para 
una política de tarifas racional y para la 
optimización de la explotación del siste- 
ma) .  

3. 
cha 

En consecuencia el Congreso de los Dipu- 
tados aprueba: 

1) La  constitución de una sociedad pú- 
blica que adquiera la red de alta tensión 
y la administre en función de los criterios 
de optimización 
eléctrico. 

de conjunto del 

En cuanto a la electrificación rural 
aprueba: 

2) Que el desarrollo del PIan Electrifi- 
cación Rural se haga de acuerdo con los 
órganos políticamente representativos de 
las Nacionalidades, regionales o provin- 
cias, en todo caso se mantengan los planes 
previstos para la realización del programa 
de instalaciones de emergencia y asignán- 
dose los recursos en función de los siguien- 
tes criterios objetivos: 

a) Indices de electrificación. 
b) Incidencia de la población rural so- 

c) Características del proceso produc- 

d) Necesidad de desarrollo de activida- 

bre la total. 

tivo agrario. 

des capaces de absorber paro. 

5. Sobre &energía nuclear 

Teniendo en cuenta la problemática que 
a energía nuclear entraña (problemas de 
ieguridad, residuos y ciclo completo de 
:ombustible, altas inversiones, temas es- 
ratégico-militares, etc.) es preciso extre- 
nar  el rigor en la definición de la dimen- 
iión nuclear deseada para nuestro país, así 
:omo las condiciones de seguridad con las 
lue el programa nuclear debe desarro- 
larse. 

Tras el debate en la Comisión de Indus- 
ria y Energía de la puesta en evidencia 
le ambas cuestiones no son tratadas, a 
iuestro juicio, con el rigor suficiente en 
1 PEN, lo que lo hace inaceptable. 

En consecuencia el Congreso de los Dipu- 
ados aprueba: 

1. Que la dimensión nuclear de nuestro 
laís para 1987 no exceda de 7.500 M. V. de 
otencia instalada. 
2. Que se cree inmediatamente un Con- 

rjo de Seguridad Nuclear dependiente del 
arlamento y que se dote al mismo de los 
iedios económicos y humanos para poder 
?alizar adecuadamente su función. 

Que 
de las 

no se autorice la  puesta en mar- 
centrales nucleares en constnic- 
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ción hasta que el Consejo de Seguridad 
Nuclear no dictamine sobre sus emplaza- 
mientos y condiciones de seguridad. 

4.  Que no parece necesario ni conve- 
niente autorizar en el período de duración 
del Plan la construcción de una planta de 
reprocesamiento del material irradiado. 

6. Sobre el Subsector del Carbón 

El incremento que experimenta la pro- 
ducción de carbones según la previsión 
contenida en el PEN parte, sin embargo, 
de una evaluación de las reservas que 
puede sufrir un considerable incremento 
y de unas previsiones de inversión en in- 
vestigación y exploración que se estiman 
insuficientes. 

Se considera, por tanto, que una políti- 
ca de investigación más decidida, y un in- 
cremento de las inversiones previstas para 
explotación de yacimientos, permitirán in- 
crementar las producciones a lo largo del 
Plan, con el fin de cubrir posibles desfa- 
ses o eventuales incumplimientos de las 
previsiones en otros subsectores, y, al tiem- 
po, reforzar la importancia relativa del 
carbón en el abastecimiento energético 
del país. 

Por otra parte, las grandes magnitudes 
del Plan en el Subsector del Carbón de- 
berán ser acompañadas de un conjunto de 
medidas concretas, sin cuya adopción no 
sería posible, siquiera, el alcanzamiento 
de las previsiones del Plan. 

En consonancia con lo expuesto, el Con- 
greso de los Diputados aprueba: 

1. Deberán ser incrementadas las in- 
versiones previstas en el Plan, en orden a 
investigación tecnológica, investigación de 
nuevos yacimientos y explotación de los 
existentes, previsiones que se estiman in- 
suficientes incluso para alcanzar las cifras 
de producción de carbón previstas en 
el PEN. 

2. Las previsiones de producción de 
carbones contenidas en el Plan deberán 
ser consideradas como mínimas y habrán 
de ser perióciicsmente revisadas al &a en 

función del incremento de las reservas 
que se produzca como resultado de las in- 
vestigaciones programadas, de la mayor 
economicidad relativa al carbón, y de las 
exigencias de la demanda energética. 

3. Para hacer posible el cumplimiento 
de las previsiones de producción, y su pro- 
gresivo incremento, deberán incorporarse 
al Plan los siguientes objetivos: 

La propuesta por el Gobierno y sub- 
siguiente aprobación de un dispositivo de 
apoyos o ayudas a la producción del car- 
bón, en línea con los vigentes en los países 
de la CEE, y sin perjuicio del manteni- 
miento de la específica cobertura finan- 
ciera al sector público de la minería, aten- 
diendo la peculiar situación heredada que 
viene padeciendo. 

B) La reestructuración y racionaliza- 
ción del sector de la minería del carbón, 
que habrá de iniciarse con la reestrucfu- 
ración de la Empresa Nacional HUNOSA, 
objetivo este último de carácter urgente 
y prioritario. 

Dicha reestructuración debe realizarse 
a partir de un estudio elaborado por una 
comisión de técnicos designada de común 
acuerdo por los distintos sectores interesa- 
dos, que pueda servir de base a un debate 
parlamentario. 

La promulgación de una norma de 
carácter general que regule las condicio- 
nes de trabajo y de vida de los trabajado- 
res de la minería, norma que habrá de 
constituir el Estatuto del Minero. 

A) 

C) 

7. Sobre el Subsector del Petróleo 

La evolución del Subsector del Petróleo 
se ha caracterizado por: 

Exceso de capacidad de refino, fo- 
mentada por un sistema poco racional de 
organización de cupos a suministrar a la 
CAMPSA por las refinerías; este exceso de 
rapacidad tenderá a aumentar en el fu- 
turo, al reducirse la utilización de las cen- 
trales de fuel. 

Un excedente de productos pesadas 
y un déficit serio de productos ligeros (ga- 
;óleos, naftas y gasolinas), incentivado 

1) 

2) 
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por la fórmula de precios ex refinería, que 
abarata artificialmente estos últimos. 

La dispersión de las participaciones 
públicas en el sector, entre los Ministerios 
de Industria y Hacienda, en detrimento de 
la unidad y la eficacia de la política ener- 
gética española. 

La pervivencia de la cuota de abas- 
tecimiento de crudos del Ministerio de Co- 
mercio que, además de contribuir a la dis- 
persión de las decisiones en el sector, res- 
ponde a una concepción anacrónica del 
suministro de petróleo como secundario 
como relación a otros renglones del co- 
mercio exterior. 

Importante papel del Monopolio de 
Petróleos en el establecimiento de empre- 
sas españolas en el sector, pero con cier- 
tas insuficiencias entre las actividades de 
la CAMPSA como compañía con intere- 
ses privados y la administración del Mo- 
nopolio de Petróleos. 

3) 

4) 

5) 

Ante esta situación, el Congreso aprueba 
las siguientes líneas de actuación: 

A) Congelación de la capacidad de re- 
fino española, al menos mientras no da- 
ñen las circunstancias actuales o se de- 
muestre para cada proyecto una garantía 
suficiente de abastecimiento y de mer- 
cado. 

Cambio en la fórmula de asignación de 
cupos por el Monopolio de Petróleos a las 
refinerías, que no fomente irracionales 
aumentos de capacidad. 

Inversiones en instalaciones de cracking 
catalít!ico en las refinerías para reducir los 
excedentes en productos pesados y déficit 
en productos ligeros, cuidando la Admi- 
nistración de la planificación general de 
estas inversiones para evitar derroches y 
duplicaciones. 

Nueva fórmula de precios en refi- 
nería que corrija el actual desequilibrio de 
precios entre productos ligeros y pesados. 

C1 Reagrupamiento de las participa- 
ciones públicas en el sector del petróleo 
en una entidad holding, de derecho pú- 
blico, dependiente del Ministerio de Indus- 
tria y Energía -pero con la necesaria au- 

B) 

tbnomía operativa-, ya sea aquélla el 
Instituto Nacional de Industria o una en- 
tidad de nueva creación. 

Sustitución de la cuota de aprovi- 
sionamiento de petróleo del Ministerio de 
Comercio por otra gestionada por una Co- 
misión en la que los Ministerios de Indus- 
tria y Comercio tengan el poder decisorio, 
pero en la que estén representadas todas 
las refinerías y que corresponda a un 50 
por ciento del abastecimiento. 

Adaptación de la CAMPSA, de ma- 
nera que se prepare a la nueva situación 
competitiva que puede crear la desapari- 
ción del monopolio comercial del Estado, 
cuando España ingrese en la CEE, mejo- 
rando su servicio al público, con un mayor 
número y modernización de estaciones, y 
que se delimiten completamente las acti- 
vidades de arrendamiento del Monopolio 
de las otras actividades privadas de la 
CAMPSA. 

DI 

E) 

8. Sobre el subsector del gas 

La situación en el subsector del gas pre- 
senta las siguientes características: 

1) Retraso en el tendido de los gaseo- 
ductos con relación a lo previsto y con re- 
lación a los suministros contratados a par- 
tir de 1980. 

Gran vulnerabilidad técnica y poli- 
tica del suministro de gas al mercado es- 
pañol, por el papel clave de dos plantas, 
una de licuación en Argelia y otra de ga- 
sificación en Barcelona, y por la evolución 
de las relaciones políticas de España con 
los países del norte de Africa. 

Gran inestabilidad de la dirección de 
la Empresa Nacional del Gas (ENAGAS), 
cuyo equipo ha cambiado con demasiada 
frecuencia según la evolución de la coyun- 
tura política. 

2 )  

3) 

Teniendo en cuenta estos hechos, el Con- 
greso aprueba las siguientes orientaciones: 

Aceleración del proceso de tendido 
de los gaseoductos, recurriendo, si ello re- 
sulta necesario, al procedimiento expropia- 
torio para la adquisición de los terrenos, 

A) 
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pues ello queda justificado por la impor- 
tancia para el sector energético español de 
la introducción del gas natural en mayor 
escala. 
B) Explorar las posibilidades de una 

diversificación de los suministros de gas, 
de la conexión con la red europea de ga- 
seoductos y de contratos con otros países 
para situaciones de emergencia que pue- 
dan producir cortes en el suministro. 
C) Profesionalización definitiva de la 

Empresa Nacional del Gas, colocando a su 
frente a especialistas con dedicación com- 
pleta. 

DI En la utilización del gas, como com- 
bustible prácticamente no contaminante, 
debería darse preferencia a las zonas den- 
samente pobladas para reducir el deterio- 
ro del medio ambiente en ellas. 

9. Sobre nuevas energías 

Los problemas que se derivan de la uti- 
lización de las energías hoy utilizadas en 
gran escala (carbón, petróleo, gas natural, 
hidráulica y nuclear) y, en especial, los 
que se refieren a su escasez e impacto am- 
bientales, hacen indispensable adoptar una 
política programada de investigación de 
nuevas energías, tales como: 

al Solar (térmica y por células foto- 
voltaicasl . 

b) Eólica. 
c) Geotérmica. 
d) Maremotriz. 
e) Aprovechamiento de la biomasa. 

De manera que se vayan sustituyendo 
progresivamente las energías tradiciona- 
les por las nuevas y especialmente por la 
solar, hasta que supongan una contribu- 
ción importante al balance energético den- 
tro del horizonte del presente Plan. 

El Congreso de los Diputados reco- 
mienda: 

1) Plan de investigación y aprovecha- 
miento de nuevas fuentes de energía que 
concierte los esfuerzos de los sectores pú- 
blico y privado y sea coordinado por la 

Comisaría de la Energía, con la finalidad 
de intensificar la puesta en funcionamien- 
to de nuevas soluciones a la vez que evi- 
tar que se dupliquen las investigaciones 
en un mismo sentido. 

Durante el período de vigencia del 
PEN el Gobierno presentará anualmente 
ante la Cámara un plan detallado de los 
recursos dedicados y resultados obtenidos 
de las investigaciones en nuevas energías. 

2) 

10. Sobre defensa del consumidor y pro- 
tección ecológica 

Siendo de destacar en la evolución ener- 
gética. la casi nula preocupación respecto 
de las repercusiones que en el entorno eco- 
lógico se han sufrido inevitablemente, al 
utilizar cualquiera de las fuentes de ener- 
gía utilizadas hasta la fecha, en gran es- 
cala, será uno de los objetivos del PEN co- 
rregir la trayectoria ecológica en orden a 
garantizar que las repercusiones negati- 
vas en el medio ambiente no alcancen un 
nivel de irreversibilidad que impida la re- 
cuperación ecológica de éste. 

Por otra parte, se estudiarán y aplica- 
rán las medidas necesarias tendentes a 
corregir en lo posible los daños que las 
instalaciones existentes hayan producido 
hasta el presente. 

Para ello es necesaria una Ley General 
del Medio Ambiente, desarrollada regla- 
mentariamente por la Administración 
Central y por la de las Entidades Territo- 
riales en la medida de sus competencias 
propias, garantizándose a éstas los me- 
dios suficientes para controlar su cumpli- 
miento. 

El Congreso de los Diputados propugna: 

1) El desarrollo de la investigación so- 
bre contaminación, tanto en organismos 
directamente dependientes de la Adminis- 
tración como a través de conciertos con 
las Universidades. 

2) El fomento, a través de incentivos 
económicos, de las acciones que las em- 
presas emprendan con el fln de proteger 
el medio ambiente, bien mediante diseño 



de sus nuevas instalaciones, bien a través 
de modificaciones en las existentes. 

3) En cuanto a minería de uranio y 
carbón, el establecimiento de condiciones 
técnicas y de control que consigan el gra- 
do suficiente de neutralidad ecológica, 
tanto en lo referente a atmósfera y super- 
ficie como en lo correspondiente a las ca- 
pas freáticas. Se estudiará asimismo la po- 
sibilidad de aprovech@iento integral de 
la masa mineral extraída. 

En cuanto a las centrales hidroeléc- 
tricas, se efectuará una selección riguro- 
sa de localización en las nuevas instala- 
ciones y se establecerán la obligatoriedad 
de medidas correctivas de los efectos me- 
dio-ambientales, tanto en las nuevas co- 
mo en las existentes, por ejemplo, con la 
construcción de escalas tmcheras y sal- 
moneras. 

En cuanto a centrales térmicas con- 
vencionales, se establecerán las medidas 
de control necesarias que garanticen que 
los grados de inmisión y emisión tienen 
los niveles establecidos legalmente, se 
impondrá la instalación de tecnología co- 
rrectiva adecuada, en su caso, tanto en 
las centrales que consuman carbón como 
en las que utilicen otra clase de combus- 
tible. 

6) En cuanto a las centrales nucleares, 
se realizará un exhaustivo estudio de las 
repercusiones que en el medio ambiente 
tiene el ciclo nuclear en España (minería, 
concentración, fabricación de elementos 
combustibles, transporte de elementos 
y residuos y almacenamiento y elimina- 
ción). Se presentará una atención espe- 
cial a últimas fases en orden a establecer 
criterios de máxima seguridad a largo 
plazo. 

Se establece como criterio inmediato la 
limitación de la escala nuclear al mínimo 
indispensable, hasta que esté realizado un 
estudio suficientemente desarrollado del 
nivel de impacto ambiental que sería ad- 
misible a corto, medio y largo plazo. 

En cuanto a la explotación y trans- 
porte del petróleo, se establecerá legisla- 
ción estricta al respecto, de forma que se 
protejan las zonas afectadas y en espe- 
cial las marítimas. 

4 )  

5) 

7) 

Como criterio inmediato, se prohibirá el 
paso por nuestras aguas territoriales a los 
barcos de transporte de combustible que 
no guarden las suficientes garantías,. to- 
mando como referencia el marco de nor- 
mas de la ITF. 
8) En cuanto a refinerías y consumo 

general de productos petrolíferos, se asig- 
narán por la Administración los medios 
que aseguren el control del cumplimieii- 
to de la normativa existente por los orga- 
nismos competentes. 

GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTES DE CATALUNYA 

Política de precios 

Capítulo 2 

Considerando que la política de precios 
de la energía debe estar inspirada en los 
objetivos de la política energética, y en 
menor cuantía por los condicionantes de 
la política económica general y de precios 
en particular, proponemos: 

- El Congreso de Diputados resuelve 
que el Gobierno haga llegar al Con- 
greso los criterios que van a confi- 
gurar la política de precios de cada 
tipo de energía, considerando en ca- 
da caso: 
El precio real de coste de cada tipo 

d e  energía. 
El porcentaje de fiscalidad, si la tie- 

ne que hacer, explicitando el destino de 
estos ingresos y los motivos por los que 
ce aplica el recargo. 

El porcentaje de bonificación, si la 
tiene que hacer, explicitando los motivos 
por los que se favorece su consumo con 
tal subvención. 

a )  

b) 

c) 

Política de conservación de la energía 

Zapítulo 2 

- El Congreso de Diputados resuelve 
que, con independencia de las medi- 
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das parciales anunciadas en público 
por el Gobierno, dirigidas a conse- 
guir un mayor ahorro energético, 
proponemos que tales medidas se ex- 
tiendan al aprovechamiento de todas 
las posibilidades de ahorro conteni- 
das en el estudio llevado a cabo por 
el “Centro de Estudios de la Ener- 

- gía’’, estableciendo, por tanto, las 
medidas de apoyo para su consecu- 
ción, en los aspectos financieros, fis- 
cales y eventuales bonificaciones. 

Subsector eléctrico. Red de transporte 

Capítulo 4 

- El Congreso de Diputados resuelve 
que se constituya una sociedad de 
propiedad estatal para la explotación 
de la red de alta tensión del subsec- 
tor eléctrico, cuyas funciones serán: 

- Interconectar las centrales pro- 
ductoras con el fin de coordinar 
la utilización de las mismas y op- 
timizar el rendiimiento total del 
sistema de generación. 

- Controlar los flujos de energía en- 
tre las distintas zonas, las mani- 
obras y la explotación de la red. 

- Establecer unos centros regiona- 
les o autónomos en cada zona, con 
los mismos objetivos y funciones 
que los establecidos para las co- 
nexiones interzonales. 

Subsector eléctrico. Energía de origen 
nuclear 

Capítulo 5 

Considerando que la Administración no 
ha definido una política energética en el 
sector nuclear, a juzgar por las informa- 
ciones recibidas en la Comisión de Indus- 
tria y Energía, y teniendo en cuenta la in- 
certidumbre que esta energía presupone 
en seguridad y las implicaciones del ciclo 
completo del combustible, proponemos: 

- El Congreso de Diputados resuelve 
que la potencia nuclear autorizada 
no sea superior a 7.500 MW y, por 
consiguiente, se revise cada dos años 
la eventual opción de autorizar nue- 
vas construcciones para previsiones 
de demanda situadas más allá de la 
duración del Plan, a tenor de las es- 
pectativas que puedan ofrecer ener- 
gías alternativas, como la solar, ac- 
tualmente en desarrollo. 

- El Congreso de Diputados resuelve 
que, dadas las insuficiencias en in- 
fraestructura tecnológica en materia 
de seguridad nuclear, el proyecto de 
ley del “Consejo de Seguridad Nu- 
clear” deberá incorporar: 

a) 

b) 

C) 

Dependencia política del Con- 
greso de Diputados. 
Información concreta sobre el 
posible uso de tecnología de otros 
países en supuestos de accidente 
y de participación de nuestros 
tecnólogos en investigación sobre 
seguridad nuclear. 
Suplir las deficiencias en in- 
fraestructura tecnológica por un 
control permanente de cada cen- 
tral por parte del CSN, desde 
que se inicia la construcción has- 
ta  que se pare definitivamente 
su explotación. 

- El Congreso de Diputados resuelve 
que ninguna central entre en funcio- 
namiento hasta que su emplazamien 
to y mecanismos de seguridad sean 
dictaminados positivamente por t.1 

CSN. 
- El Congreso de Diputados resuelve 

que, en todo caso, ninguna central 
entre en funcionamiento hasta que 
incorpore las medidas de seguridad 
que la CRN de los Estados Unidos 
recomiende definitivapente para las 
centrales, como consecuencia de las 
investigaciones abiertas sobre las 
causas del accidente de Harrisburg. 

- El Congreso de Diputados resuelve 
que se autorice la construcción de 
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una instalación de reprocesado, du- 
rante el período de vigencia del Plan, 
hasta tanto no sean debatidas am- 
pliamente sus repercusiones y, dado 
que se nos informó que esta fase 
del ciclo no era necesaria durante el 
período de duración del Plan. 

GRUPO PARLAMENTARIO 
DE LA MINORIA CATANA 

PROYECCION DEL BALANCE 
ENERGETICO 

El Congreso de los Diputados resuelve: 

- Aceptar como hipótesis la demanda 
final 1987 prevista en el Plan Ener- 
gético Nacional. 

- Rechazar la actualización basada en 
un mayor crecimiento aportada en la 
Comisión de Industria y Energía en 
los debates sobre el Plan Energético 
Nacional. 

- Establecer un sistema de seguimien- 
to de las previsiones y de la política 
energética, así como de las realiza- 
ciones en este c4mpo. A tal efecto, 
el Ministerio de Industria y Energía 
informará semestralmente a la Co- 
misión de Industrial y Energía de es- 
te Congreso, de la evolución de todos 
los parámetros que deteminan las 
previsiones del Plan Energético Na- 
cional. 

- Adecuar en todo momento las hipó- 
tesis de demanda final energética a 
las previsiones de crecimeinto econó- 
mico. 

- Revisar el Plan Energético Nacional 
anualmente en la Comisión de Indus- 
tria y Energía, tanto en el cumpli- 
miento del propio Plan como en las 
hipótesis de partida utilizadas para 
su elaboración. 

Precios y conservación de energía 

El Congreso de los Diputados resuelve: 

- Pedir al Gobierno que establezca en 
un plazo de dos meses un plan de 

ahorro general de energía, cuantifi- 
cado en cuanto a inversión y resulta- 
dos y que cotnemple tanto las medi- 
das de ahorro doméstico o individual 
como las de tipo industrial. 

- Apoyar la autoproducción de energía 
eléctrica en las industrias mediante 
la creación de incentivos que hagan 
rentable la instalación de los equi- 
pos correspondientes, y elaborar las 
Reglamentaciones Técnicas que per- 
mitan la conexión de estos grupos a 
la Red Eléctrica General. 

- Potenciar la investigación en las em- 
presas productoras de bienes de 
equipo, con medidas fiscales y finan- 
cieras, en algunos casos para recu- 
perar y poner al día tecnologías 
abandonadas, debido a la competen- 
cia de los precios del petróleo. 

- Seguir en materia de precios una po- 
lítica de "costes reales"". El proceso 
de elaboración de las tarifas energé- 
ticas debe ser de la mayor transpa- 
rencia y claridad, con participación 
de todos los sectores interesados. 

- Revisar las tarifas eléctricas para 
que no representen, como actual- 
mente, un fomento al consumo. 

Investigación de recursos energéticos 

El Congreso de los Diputados resuelve: 

- Establecer en un plazo de cuatro me- 
ses un plan completo de exploración 
e investigación de recursos naturales 
españoles tales como hidrocarburos, 
uranio y carbón y remitir un proyec- 
to de ley sobre adjudicación de per- 
miso de investigación y concesiones 
de explotación. 

- Promover las dotaciones económicas 
para que la exploración pueda alcan- 
zar el nivel de los países europeos. En 
hidrocarburos es un tercio de lo rea- 
lizado en Europa. 

- Racionalizar el sector público en 
cuanto a la exploración de hidrocar- 
buros. 

- Establecer mecanismos de desgrava- 
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ción fiscal sobre las inversiones apli- 
cadas a la actividad de exploración 
e investigación de recursos. 

Subsector eléctrico 

El Congreso de los Diputados resuelve: 

- Que la Administración tenga control 
sobre los medios escogidos para la 
producción de energía eléctrica y su 
transporte, potenciando al máximo 
la pmducción por hidráulicas y tér- 
micas de carbón. 

- Que se cree una asociación de las 
empresas del sector eléctrico para la 
distribución de los recursos de ener- 
gía disponibles, sin ánimo de lucro, 
y con una intervención vinculante en 
todos sus aspectos, de una Delega- 
ción del Gobierno. Dicha asociación 
deberá disponer de los medios técni- 
cos adecuados, según valoración de 
la Delegación de Gobierno. 

- Que el Gobierno presente a las Cor- 
tes, en un plazo máximo de dos me- 
ses, un proyecto de Ley de Electrifi- 
cación Rural. 

- Que el Gobierno presente a las Cor- 
tes, en un plazo máximo de dos me- 
ses, un proyecto de Ley por el cual 
las zonas del territorio receptoras de 
energía electrica pagan un canon 
que revierte a las zonas productoras. 

Subsector Nuclear 

El Congreso de los Diputados resuelve: 

Sobre el Consejo de Seguridad Nuclear 

En un plazo máximo de dos meses debe 
someterse a las Cortes un proyecto de Ley 
del Consejo de Seguridad Nuclear, Orga- 
nismo que debe configurarse de forma a 
garantizar a todos los ciudadanos que las 
actividades relacionadas con las instala- 
ciones nucleares y radiactivas no repre- 
sentan un riesgo excepcional a sus vidas 
salud y bienes. 

Las características básicas y competen- 
:ias del Consejo de Seguridad Nuclear de- 
3en ser: 

A) Dependencia del Ministerio de la 
Presidencia. 

B) Configuración como organismo ab- 
solutamente técnico, independiente, con 
un máximo nivel de capacidad técnica en 
su campo específico, lo cual exige: 

- Un régimen de acceso al Cuerpo Téc- 
nico que garantice la elevada capaci- 
dad de todos sus miembros. 

- Un control estricto de la dedicación 
y profesionalidad de los técnicos. 

- Una definición de incompatibilidades 
clara, que garantice la dedicación ex- 
clusiva. 

- Situación económica adecuada que 
evite una rotación de personal anó- 
mala. 

C) Las competencias del Consejo de 

- El estudio y desarrollo de proyectos 
de reglamentos y normativa técnica 
aplicables a instalaciones y activida- 
des nucleares y radiactivas. 

- La  elaboración de los informes téc- 
nicos preceptivos para la concesión 
de autorizaciones y licencias por los 
organismos administrativos compe- 
tentes. 

- La inspección y control de las activi- 
dades de proyecto, construcción y ex- 
plotación de instalaciones nucleares 
y radiactivas, de acuerdo con la nor- 
mativa general que se establezca y 
las condiciones particulares de cada 
licencia. 

- L a  concesión de licencias de personal 
de operación de las instalaciones nu- 
cleares y radiactivas. 

- L a  información al público de las ac- 
tividades del propio Consejo de Se- 
guridad NucIear. 

DI El Consejo de Seguridad Nuclear 
tendrá capacidad para contratar servicios 
tanto de asesoría como de investigación y 
desarrollo de técnicas experimentales ne- 
cesarias para la realización de su8 activi- 

Seguridad Nuclear serán: 
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dades, con organismos y expertos inde- 
pendientes de reconocido prestigio, tanto 
nacionales como internacionales. 

En este contesto mantendrá relaciones 
formales y constantes con todos los orga- 
nismos similares de otros países, y espe- 
cialmente con los correspondientes a paí- 
ses con mayor desarrollo tecnológico en 
el campo nuclear que el nuestro. 

El Consejo de Seguridad Nacional 
se coordinará de acuerdo con los niveles 
de competencias que se alcancen con la 
autoridad de los Gobiernos Autónomos de 
cada una de las nacionalidades y regio- 
nes del Estado español, en relación a las 
actividades nucleares y radiactivas en el 
territorio correspondiente. 

De un modo periódico, el Consejo 
de Seguridad Nuclear emitirá un informe 
del estado de instalaciones en funciona- 
miento. en construcción o en proceso de 
coiicesión a la Comisión de Industria Y 
Energía del Parlqmento. 

E) 

F) 

Sobre la selección de emplazamientos 
de centrales nucleares 

La selección de nuevos emplazamientos 
para centrales nucleares se realizará en 
coardinación con los planes de ordenación 
territorial que se establezcan. En estos pla- 
nes deberán existir zonas especialmente 
reservadas para la futura producción do 
energía eléctrica. 

La autorización de un emplazamiento 
puclear dentro de estas zonas será com- 
petencia del Gobierno Autónomo corres- 
pondiente, que sólo podrá concederla tras 
e: informe técnico favorable del Consejo 
de Seguridad Nuclear. 

Los condicionantes de la autorización 
deberán incluir los condicionantes deriva- 
dos del informe del Consejo de Seguridad 
Nuclear y ser coherentes con la progra- 
riidción energética general española. 

La  concesión de una autorización de em- 
plazamiento implicará la concesión de to- 
das las autorizaciones administrativas ne- 
cesarias para la construcción de la ceri- 
tral en el mismo, autorizaciones que, en 
cualquier caso, habrán sido recabadas por 

el Gobierno Autónomo al organismo com- 
petente, si éste le es ajeno. 

El procedimiento de información públi- 
ca debe ser potenciado ampliamente de 
manera que se garantice la participación 
en el mismo de todas las personas y enti- 
dades que pudieran considerarse afecta- 
das. 

Carbón 

El Congreso de los Diputados resuelve: 

- Aumentar tanto como seaposible el 
uso, producción y comercio del car- 
bón, sin dañar el medio ambiente, pa- 
ra cumplir o superar las previsiones 
del PEN. 

- Sustituir el petróleo por carbón en 
los sectores industriales y eléctricos. 

- Establecer un sistema general de 
ayuda a la minería del carbón que 
contemple las siguientes medidas: 

- Subvencionar el transporte entre 
cuencas. 

- Financiar inversiones tendentes a 
una mejor calidad de vida en las 
cuencas. 

- Poner en marcha un plan de in- 
vestigación. 

- Dentro de la reestructuración ge- 
neral de la Empresa Pública, dedi- 
car especial interés a HUNOSA. 

Petróleo 

<l Congreso de los Diputados resuelve: 

- No sólo tender a rebajar el porcen- 
taje del petróleo en la demanda final 
de energía del Plan Energético Na- 
cional, sino mantener las importa- 
ciones en valores absolutos, como lo 
han decidido Fra.ncia, Alemania, Ita- 
lia y Estados Unidos, que tomarán 
como objetivo de sus importaciones 
para 1985 las cifras de 1978. 

- Clarificar la política de adquisición 
de crudos, indicando claramente las 
cantidades a comprar por el Estado 
y las condiciones y el marco en los 
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cuales deban realizarse las compras 1 a través de una política comercial ade- 
de las competencias, compañías refi- 1 cuada. 
nadoras españolas para evitar com- 
petencias nefastas en época de esca- 

Nuevas energías 

1 El Congreso de los Diputados resuelve: sez. 
- Racionalizar el sector público agru- 

pando a las Empresas refinadoras y 
de exploración de hidrocarburos en 
una sola entidad, terminando con la 
dualidad INI-Dirección General del 
Patrimonio del Estado del Ministerio 
de Industria. 

- Que el Gobierno prepare, en el pla- 
zo máximo de dos meses, un plan ge- 
neral de mejora del transporte públi- 
co con la previsión de las inversioiies 
necesarias. 

Gas natural 

El Congreso de los Diputados resuelve: 

Gas natural: 

1) Diversificar y asegurar las fuentes 
de suministro y, a tal efecto, entre otras 
medidas, conectar con la red europea de 
gasoductos. 

2) Que ENAGAS termine sin nuevas 
demoras, la infraestructura de gasoductos 
emprendida, así como las extensiones ne- 
cesarias para los suministros industriales 
o domésticos. 
3) Agilizar los trámites administra- 

tivos para la obtención de las Concesiones 
y Autorizaciones necesarias para la distri- 
bución del gas natural. 

Fijar de inmediato las tarifas unifi- 
cadas españolas de venta del gas natural 
con el fin de que pueda iniciarse la firms 
de contratos de suministro. 

Promover la creación de sociedades 
locales o comarcales de distribución fuer- 
temente enraizadas en las respectivas m- 
nas, con participación de Municipios y Ca- 
jas de Ahorro. 

Impulsar la distribución de gas por 
plantas satélites en determinadas pobla- 
ciones antes de la llegada del gasoducto. 
7) Definir y orientar las aplicacionos 

prioritarias del gas, tanto el importado co- 
mo el encontrado en Cádiz y Sabiñánigo, 

4)  

5) 

6) 

- Crear en el Ministerio de Industria 
y Energía un servicio de nuevas 
energías que establezca un plan de 
desarrollo de dichas nuevas ener- 
gías. 

- Establecer un programa de investi- 
gación, coordinando el INI, las Uni- 
versidades y la empresa privada, y 
dando las dotaciones económicas su- 
ficientes. 

-- En el campo concreto de la energía 
solar, iniciar los proyectos que SE- 
pongan un inmediato aprovecha- 
miento real de energía como, por 
ejemplo, la producción de agua ca- 
liente para uso doméstico o indus- 
trial, sin esperar nuevas evoluciones 
científicas, puesto que los costes y 
riesgos son mínimos y permiten rec- 
tificaciones rápidas. Crear los incen- 
tivos necesarios. 

Defensa del consumidor y ecología 

El Congreso de los Diputados resuelve: 

- Acelerar la remisión a las Cortes por 
parte del Gobierno de la Ley Gens 
ra! del Medio Ambiente. 
F iiar los límites de contamimxioii 
del aire y del agua y en conforniidad 
con ellos autorizar únicamente las 
instalaciones energéticas y las indus- 
triales generales o contaminantes 
que, en su conjunto, respeten dichos 
límites. 
Los límites de emisión de contami- 
nantes para una factoría de tipo y 
capacidad dada serán distintos en 
función del emplazamiento que para 
la misma se elija, o lo que es lo mis- 
mo, en función de la inmisión que 
una misma emisión genera, dadas 
las distintas características climato- 
lógicas y el grado de contaminación 
preexistente. 
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